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DECRETOS

D ECRETO  N° 700

S e c re ta ria  G en era l de la G o b ernac ión

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el señor Vice G obernador de la Provincia se 
encuentra fuera de la m isma y en virtud a lo establecido 
por el Artículo 146 de la C onstitución de la Provincia, 
corresponde que el Poder E jecutivo Provincial sea ejer
cido por el Vice Presidente Primero del Senado.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Pénese interinamente a cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden
te Primero de la Cámara de Senadores, D. M ashur Lapad, 
a partir del d ía 28 de febrero de 2013 y m ientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 4 de M arzo de 2013

D ECRETO  N° 701

S e c re ta ria  G en era l de la G o b ernac ión

V ISTO el regreso a nuestra provincia del que sus
cribe, a partir del 03 de marzo de 2013, y;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de S alta

DECRETA:

A rticulo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 03 de m arzo de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrer dado por el 
señor Secretario General de la G obernador..

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese e« el Eoletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 04 de M a_zo de 2013

DECRETO N° 702

¡Ministerio de A m biente y P roducción Suster.table

Expediente N ° 227-230.651/12

VISTO: las presentes actuaciones, por as cuales se 
solicita la prórroga de los Contraeos de Locación c e Ser
vicios suscriptos entre el M inisterio de A m t iente y  Pro
ducción Sustentable y diversas personas que prestan 
servicios en el ámbito de la Secretaría de Ambiente; y,

CO N SID ER A N D O :

Q u e  subsisten las razones que dieron Drigeo a las 
contrataciones m encionadas, en el marco del acuerdo 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Sa. ta y  la 
Secretaría de A m biente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de G abinete de M inistros de la N ic ió n . apro
bado m ediante Decreto N ° 5585/08;

Que, en consecuencia, resulta necesario prorrogar 
las m ismas por un período de doce meses a partir de sus 
respectivos vencim ientos;

Que las m encionadas contrataciones S5 real zaron 
en el marco de la Ley N ° 26.331 de presupuestos m íni
m os de protección am biental de los boscajes nativos 
que estableció en su artículo 30, la creación del Fondo 
Nacional para enriquecim iento y la Conservación de los 
B osques N ativos, para com pensar a  las jurisd icciones 
que conservan dichos bosques;

Que en el Art. 32 de la m encionada Ley, se establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenam ien
to de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por L ey N c 7543 
su ordenam iento de bosques nativos;

Q ue sin perju icio  de las prórrogas propiciadas, 
deviene necesario reform ular cuestiones vinculadas con

Sección ADMINISTRATIVA

Salta, 28 de Febrero de 2013



PAG N ° 1242 SALTA, 7 D E M ARZO  D E  2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.020

dichos contratos, las que se instrum entaron a través de 
sus respectivas addendas;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y la Di
rección General de A suntos Jurídicos del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable han tom ado la in
tervención que le com pete;

Que las contrataciones se encuadran en lo estableci
do en el artículo 20 y 70 de la Ley 6.838 y su Decreto 
Reglam entario y no transgreden las disposiciones de 
los Decretos N ° 515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de Sa lta

DECR ET A:

Artículo Io - Prorróganse los Contratos de Loca
ción de Servicios, celebrados entre el M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable y las personas con
signadas en el Anexo I del presente instrum ento legal, 
por el térm ino de doce m eses a  partir del 01 de enero y 
hasta el 31 de diciem bre de 2.013.

Art. 2° - Apruébanse las addendas a los respectivos con
tratos, las que forman parte del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida presupuestaria perti
nente del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable, ejercicio 2.013

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

URTUBEY - De Angelis - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 704

M inisterio  de A m bien te  y P roducción Susten tab le

Expediente N ° 011-157.855/12 y agregados

VISTO la intención de la em presa M inera del A lti
plano S. A. de ejecutar un Gasoducto de Alta Presión, y;

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo uniría las localidades de Salar de 
Pocitos y Salar de Hombre Muerto, con una traza aproxi
m ada de 145 kilóm etros de extensión;

Que sería diseñado y construido para el transporte 
de gas natural, con una capacidad de hasta 200.000 m3 
diarios, por un costo aproxim ado de S 110.000 (Pesos 
ciento diez m illones), que serian asum idos íntegram en
te por la em presa M inera del A ltiplano S.A.;

Que el gasoducto constituiría  una im portante obra 

de infraestructura energética, contribuyendo al desarro
llo de la actividad m inera e industrial de la zona, posibi

litando el acceso de los habitantes cercanos al gasoduc
to. á las redes de gas natural, m ejorando considerable
m ente su calidad de vida;

Q ue tom ó intervención la D irección de A suntos 

Juríd icos del M inisterio  de A m biente y Producción 
Sustentable;

Que en consecuencia se estim a oportuno declarar la 

obra de interés provincial;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia  de  S a lta

DECRET A:

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial la obra 
Gasoducto de Alta Presión entre las localidades de Salar 
de Pocitos y Salar de Hom bre M uerto, propuesta por 
la em presa M inera del A ltiplano.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación a lguna para el estado pro
vincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de A m biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 706

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

Expediente N° 227-230.447/12 y Cpde. 1

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre el M inisterio de Am biente y Producción 

Sustentable y diversos contratados; y,

CO N SID ER A N D O :
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Que resulta estrictam ente necesaria la contratación 
de recursos hum anos que hagan posible cum plir los 
objetivos encom endados al titu lar del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable; •

Que la presente contratación surge del convenio 
celebrado entre el G obierno de la Provincia de Salta y la 
Secretaría de Am biente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de G abinetes de M inistros de la N ación, apro
bado m ediante D ecretoN ° 5585/08;

Q ue las presentes contrataciones se realizan en el 
marco de la Ley N° 26.331 de presupuestos m ínim os de 
protección am biental de los bosques nativos que esta
bleció en su artículo 30, la creación del Fondo Nacional 
para enriquecim iento y la Conservación de los Bosques 
N ativos, para com pensar a las ju risd icciones que con
servan dichos bosques;

Que en el Art. 32 de la m encionada Ley, se establece 
que dicho fondo será distribuido entre lasjurisdicciones 
que tengan aprobada por Ley Provincial su ordenam ien
to de bosques nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 
su ordenam iento de bosques nativos;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble han tomado la intervención que les compete;

Que las contrataciones se encuadran en lo estableci
do en el artículo 20  y 70 de la Ley N° 6 .838 y su Decre
to Reglam entario y no transgreden las d isposiciones de 
los Decretos N° 515/00, N° 2567/08 y N° 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - A pruébanse los C ontratos de Locación 
de Servicios suscriptos entre el M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable y las.personas que; se deta
llan en el A nexo I del presente Decreto, en los térm inos 
y con la vigencia establecida en los instrum entos que 
com o A nexo II form an parte integrante del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del • 
presente se im putará a  la partida  presupuestaria  co
rrespondiente - E jercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en si Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angeíis - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arao de 2013

DECRETO N° 707

Secretaría General de la G obernación

E x p te .N °01-36 .850/13

VISTO el Decreto N° 426/12 m ediante el cual se 
aprueba la escala de viáticos vigente para el Poder E je
cutivo Provincial; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue resulta necesario establecer nuevos calores er. 
la escala m encionada que tengan una adecuaca relaciór 
con los costos actuales vinculados al concepto;

Que en el Decreto N° 3831 /12, que aprueba el Acta 
Acuerdo de C om pensación Inflacionaria y R ecom posi
ción Salarial 2012 - 2013, se om itió incorporar el citadc 
concepto;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

Artículo 10 - Apruébase la Escala de Viáticos para eí 
Poder E jecutivo Provincial que, com o Anexos, formar, 
parte del presente a partir del I o de  febrero c e 2013.

Art. 2 °- El presente decreto ssrá refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía; lafraestructu ia  y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, pubííquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (U  

VERANEXO

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 708

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

E xpedien teN 0 13 6-91.499/2012 y  Agregados

VISTO el C ontrato de Prom oción Indusirial cele
brado el día 26 de diciem bre de 2012 entre el Gobierno'



PAG. N ° 1244 SALTA, 7 D E  M ARZO  D E 2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.020

de la Provincia de Salta y la firma Productos A lim enti
cios Sofía S.A., y las disposiciones contenidas en la 
Ley N ° 6025 de Prom oción de la Actividad Industrial y 
su m odificatoria Ley N° 7281; y,

C O N SID ER A N D O :

Que lafirm a Productos Alimenticios Sofía S.A. pro
pone una inversión destinada a la instalación y opera
ción de una am pliación de la planta industrial para la 
faen a  de p o llo s , y de una  p lan ta  p ro cesad o ra  de 
subproductos a realizarse en inm uebles de su propie
dad, ubicados en el Parque Industrial de la ciudad de 
General Güem es, Departam ento General Güemes;

Q ue la m encionada inversión se encuadra en los 
térm inos del A rtículo  2° de la Ley 6025, ya  que co 
rresponde a una am pliación del 200%  de la capacidad 
instalada;

Que la Ley N ° 6025 de Prom oción de la A ctividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarías, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a  las A ctividades Económ icas, a los Sellos e 
Inm obiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Q ue encon trándose  cum plidos los ob jetivos y re
q u isito s  p rev is to s  po r la n o rm ativa  v igente , en el 
proyecto  de inversión  presen tado  po r la firm a P ro 
ductos A lim en tic ios Sofía S.A ., y suscrito  el C o n tra 
to de P rom oción  Industrial celeb rado  con la P ro v in 
cia  de Salta, p o r el cual se fijan los a lcances de los 
b en efic io s conced idos y las ob lig ac io n es de las p a r
tes, corresponde  su ra tificación  por el Poder E jecu ti
vo Provincial en ejercicio  de las facultades que le son 
prop ias y de las que le concede la Ley N ° 6025 y 
concordan tes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECR ET A:

Artículo Io - Ratifícase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 26 de diciem bre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. Alfredo De 
Angelis, y la firma Productos A lim enticios Sofía S.A., 
el que forma parte del presente decreto com o Anexo, 
p o r el que se o to rg a  a d ich a  em p resa  b en efic io s 
prom ocionales com o m edida de estím ulo y fomento, 
para la realización de un Proyecto de Inversión denom i
nado "A m pliación M atadero y Planta Subproductos 
Parque Industrial Güem es", a realizarse en un predio 
adjudicado a la empresa, de 77.974,92 m2 de extensión, 
constituido por catorce parcelas contiguas, en el Parque 
Industrial de la ciudad de General Güemes.

Art. 2o - D ispónese que laA utoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
mos com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 7.09

M in iste rio  de S eg u rid ad

M in iste rio  de D erechos H um anos

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente "N0 341-18.177/13

VISTO el Decreto N° 3.775/09 y lo dispuesto en el 
Artículo 23° de la Ley N° 7694; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud del Decreto N ° 3 .775/09, se creó la 
Dirección General de Justicia Penal Juvenil, en un todo 
de acuerdo con lo establecido en la C onvención de los
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Derechos del N iño y la Declaración Universal de los 
D erechos H um anos de las N aciones Unidas que nues
tro  país incorporó con jerarqu ía  constitucional [Artícu
lo 75° inciso 22) de la C onstitución  N acional] y lo 
norm ado por las Leyes N acional N° 26.061 y Provin
cial N ° 7.039, am bas de Protección Integral de los N i
ños, N iñas y Adolescentes;

Q u e  en el m arco  d e  la L ey N ° 7 .4 8 3  y  su s 
m odificatorias, la aludida D irección fue creada en el 
ám bito de la Sub Secretaría de Políticas Crim inales y 
A suntos Penitenciarios del entonces .Ministerio de Jus
ticia, Seguridad y D erechos Hum anos;

Q ue la D irección General de Justicia  Penal Juvenil 
tiene a su cargo el "Centro de A tención a Jóvenes en 
C onflicto  con la Ley Penal N ° 1 (ex Unidad de Protec
ción de M enores N ° 1 de Policía de la Provincia) y los 
dem ás C entros de A tención a Jóvenes en conflicto con 
la Ley Penal existentes en las ciudades de San José de 
M etán, Orán y Tartagal, insertándose a  estos adoles
centes en un ám bito interdisciplinario para favorecer su 
reinserción;

Q ue en ese contexto, m ediante Decreto N ° 1.172/
10 el Instituto Dr. David M ichel Torino y  el Instituto 
H ogar Tránsito, tam bién pasaron a  depender jerárquica 
y estructuralm ente de la D irección General de Justicia 
Penal Juvenil;

Q ue en virtud de la Ley N ° 7.694 se creó el M inis
terio de  D erechos H um anos, el cual es com petente para 
intervenir en todo lo concerniente a  las políticas referi
das a  los D erechos H um anos consagrados en los T rata
dos Internacionales y  en las C onstituciones N acional y 
Provincial, especialm ente ante situaciones de vulnera
bilidad o  riesgo de las personas;

Que a los efectos de laasisten ciay  rehabilitación de 
niños, niñas y adolescentes infractores y/o supuestos 
infractores a  la ley penal, es necesario no sólo contar 
con espacios de contención, rehabilitación y asistencia, 
sino tam bién readecuar el funcionam iento de los exis
tentes a  la norm ativa antes señalada;

Q ue en tal sentido, a los fines de garantizar el trato 
especial y  personalizado necesario para la contención y 
cuidado de este grupo especialm ente vulnerable, resulta 
conveniente efectuar el traspaso de la D irección G ene
ral de Justicia  Penal Juvenil, actualm ente en el ámbito 
del M inisterio de Seguridad al M inisterio  de Derechos 
Hum anos, para lo cual debe disponerse el dictado del

instrum ento legal correspondiente, córele totalidad de 
los bienes m uebles e inm uebles que allí se enrusntran , 
para garantizar la continuidad en el fm e io ram ien to  del 
citado O rganism o que por el presente s :  traslada;

Que en consecuencia, corresponde d isponer una 
nueva conform ación en las estructuias g,Lberr m e n ta 
les acorde a los objetivos y metas p lan teada; nara el 
organism o citado precedentemente;

Q ue se hace necesario el dictado c e í ¡narum ento  
legal correspondiente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rovin:ia>de Se ta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase establecido q u :  £. p a -ti-d e l 1° 
de M arzo de 2013, la Dirección Genere! de  ju stic ia  
Penal Juvenil y sus dependencias, er el á rib ito  del M i
nisterio de Seguridad, pasarán a dep sn cet del Viiniste- 
rio de D erechos Humanos.

Art. 2° - Transfiéranse al M iniáer;®  d e  Derechos 
Hum anos la planta de cargos y los agentes pertenecien
tes a la planta perm anente, transitoria, oont-atados o 
que bajo otra m odalidad presten serv ioos en  a  D irec
ción General de Justicia  Penal Juvenil, m aiternendo  su 
situación escalafonaria y régim en >. ¡gente, c je  como 
A nexo form a parte del presente in stru m eito .

Art. 3° - Déjase establecido q u e  los a=eit2s perte
necientes al régimen penitenciario que p -es 'an  so'vicios 
en dependencias de la D irección Genere! d e  Justicia 
Penal Juvenil que se detallan en el A rexo  I del presente, 
m antendrán tal situación en el M inisterio de  Uerechos 
H um anos hasta tanto se apruebe un régiTner especial 
que alcance a los agentes incluidos en e:te ser.or.

Art. 4o - A utorízase al M inisterio d :  E x n o m ía , 
Infraestructura y Servicios Públicos a e fe c tú a ' las rees
tructuraciones presupuestarias, necesarias para i  i r  cum
plim iento a lo dispuesto en el presente instnw icn to .

Art. 5° - El presente decreto será refien-jado por los 
señores M inistros de Seguridad, D erechos H jm anos, 
Econom ía, Infraestructura y Servicios P i t l c c s  y  por el 
señor Secretario General de la G o b e rn ad o r.

Art. 6o - C om uniqúese, p u b líq iese  en d  Boletín 
Oficial y  archívese.-

URTUBEY - Sylvester - Pace - P a r x i  (I.)

V ER A N EX O
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Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 710 

.M inisterio de E ducación , C iencia  y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor 
de N úcleo en la Dirección General de Educación Priva
da, de acuerdo al Sistem a Educativo impuesto por la 
Ley N acional de Educación N° 26.206; y

CO N SID ER A N D O :

Que a los fines de asegurar el normal funcionam ien
to de d icha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de N úcleo que se 
encuentra vacante;

Que la Prof. Rosana Beatriz Esper, por su form a
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de A utoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la A utoridad Superior del Poder E jecutivo Provincial;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de  la p ro v incia  de S alta

DECRET A:

Articulo Io - Desígnase a partir de la tom a de pose
sió n , a la P rof. R o san a  B eatriz  E sper, D .N .I. N ° 
16.167.424, en el cargo de Supervisora de N úcleo de la 
Dirección General de Educación Privada del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
presupuestaria en Personal del M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO  N° 712

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xp te .N 0 348-207.546/2012

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor Secretario de Servicios Públicos, Esc. 
José Eduardo Ramírez y el señor G uillerm o Vinicio 
Torrens; y,

CO N SID ER A N D O :

Que tal contratación se realiza por las estrictas ne
cesidades de servicios existentes a fin de dar continui
dad al Program a de Fiscalización del Transporte C olec
tivo de Pasajeros en el Área M etropolitana;

Que el contratado se obliga a aceptar y cum plir 
fielm ente las obligaciones que son propias de las fun
ciones que le sean encom endadas con las form alidades 
del caso y que tengan por objeto las realizaciones de 
actividades en el servicio durante el plazo previsto en el 
contrato adjunto;

Que asimism o, se com prom ete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o los que tuviera cono
cim iento en razón de su tarea;

Q ue el con tra to  por el que se so lic ita  la ap ro b a
c ión , no im plica  relación de em pleo público , y por lo 
tan to  el con tra tado  no adquiere  sta tus de em pleado 
público;

Que cum pliéndose los requisitos exigidos por la ley 
para su contratación directa, corresponde su aproba
ción, con encuadre en lo dispuesto por los artículos 20 
y 70 de la Ley N° 6.838 y su reglam entación;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Articulo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Sr. Secretario de Servicios Públicos, Esc. 
José Eduardo Ramírez y el Sr. Guillermo Vinicio Torrens, 
D.N.I. N° 28.633.412, el que com o anexo form a parte 
del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y C urso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO  N° 714

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica

Expte. n° 1.161/13 - código 321

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la designación de diversas personas en el H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - Centro de Recupe
ración e Investigación N utricional, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue los ó rganos técn icos com peten tes han co n s
ta tad o  q u e  la d o cu m en tac ió n  ag regada  acred ita  la 
id en tid ad  e id o n eid ad  de los p o stu lan te s  para  su 
d e s ig n ac ió n , p o r lo que a fs. 183/187, 266 y 2 7 0 / 
2 72 , lo s P ro g ram a  Personal y A su n to s L egales del 
M in iste rio  del rub ro  tom aron la in te rvención  p rev ia  
que  les com pete .

Que a  f. 1 obra el Visto Bueno del señor M inistro de 
Salud Pública para designar a las personas que se deta
llan en el Anexo I del presente, en el Hospital Público 
M aterno Infantil S.E. - C entro de Recuperación e In
vestigación Nutricional;

Por ello, con encuadre en el artículo 2o, inciso b) del 
Estatuto de la C arrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta - Ley n° 7678;

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

A rticulo 1 ° - Incorpórase a la cobertura de la planta 
de cargos del Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
C entro de Recuperación e' Investigación N utricional, 
los cargos consignados en el A nexo I, que form a parte 
del presente.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario , a partir de la fecha de tom a de posesión y 
por el térm ino de un (1) año, en el cargo, agrupam iento 
y subgrupo que en cada caso se indica, al personal con
signado en el Anexo II, que forma parte del presente, en 
el Hospital Público M aterno Infantil S.E. - C entro de 
Recuperación e Investigación Nutricional, con régim en 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante ddberá imputarse ú  
Curso de Acción: 081004000500, Incií c: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por e: 
señor M inistro de Salud Pública y por 2 . señor SecretE- 
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, pub liques: en el Boletí". 
Oficial y  archívese.

. URTUBEY - Heredia - Parsd i (I.)

V E R A N EX O

Salta, 4 de  Niarzo de 2013

D ECRETO N° 716

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  In g reso s P l titeo s  

S u b se c re ta r ía  de  F in an c iam :en to

Expte. N ° 0110272-191.569/2012-0

VISTO la adenda suscripta entre la  S i  bsecretaria d :  
Financiam iento, dependiente del M inis\erio de Econo
mía, Infraestructuray Servicios Públiccs y la Sra. María 
Lourdes M ontaldi, D.N.I. N ° 25.884.155, y

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto 2241/12 fue a p re tad o  el contrato 
de locación de obra suscripto, oportunam ente, por las 
partes m encionadas en el visto;

Que por cuestiones de servicios, enlr? la Subsecre
ta ría  de  F in an c iam ien to  y  la Sra. M aría  L ourdes 
M ontaldi, D.N.I. N ° 25 .884.155, acorcbron celebra* 
una adenda al referido contrato de Iccarión de o b ra  
m odificando el p lazo.de vigencia del mismo por doce 
m eses el partir del 1 de Enero  de 2013-basta el 31 de 
Diciem bre del 2013 y con posibilidad c e  prórroga si. 
fuere necesario;

Q ue asim ism o se procedió a  la m odificación de la 
contraprestación a favor de la locatario;

Q ue el gasto cuenta con la correspc nciente im puta
ción preventiva obrante en autos:

Que las presentes actuaciones cuenta.! con dictamer 
juríd ico  de la Subsecretaría de  Financiamiento a  fs. 13;

Que debe em itirse el instrumento lega aprobatorio.
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Por ello.

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Salta

DECRET A:

Artículo Io - A pruébase la Adenda N° I suscripta 
entre la Subsecretaría de Financiam iento y Sra. M aría 
Lourdes M ontaldi, D.N.I. N ° 25.884.155. modificatoria 

del contrato aprobado por el Decreto Provincial N° 2241 / 
12, la que com o anexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida presupuestaria: 
curso de acción 091006000100 de la Subsecretaría de 
Financiam iento, cu en taN ° 413400 Servicios Técnicos 
y Profesionales. E jercicio 2.013.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 718

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de  Ing resos Públicos 

S u b se c re ta r ía  de F in an c iam ien to  

Expte. N° 0110272-192 .253/2012-0

VISTO la adenda suscripta entre la Subsecretaría de 
Financiam iento, dependiente del M inisterio de Econo
mía. Infraestructura y Servicios Públicos y el Sr. Cesar 
Roberto Cruz, D.N.I. N° 14.303.586, respecto de su 
respectivo contrato de locación de servicios, y;

CO N SID ER A N D O :

Que el referido contrato fue aprobado por Decreto 
Provincial N° 1694/09 y prorrogado y  modificado por 
los Decretos Provinciales N° 1140/10,2650/10,5242/10 
y 1696/12; Que entre la Subsecretaría de Financiamiento 
y el Sr. Cesar Roberto Cruz, D.N.I. N ° 14.303.586, se 
convino celebrar una adenda al contrato de locación de 
servicios anteriormente suscripto, modificando el plazo 
de vigencia del mismo por doce meses a partir del 1 de

Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre del 2013 y con 
posibilidad de prórroga si fuere necesario:

Que asimism o se procedió a la m odificación de la 
contraprestación a favor del locatario:

Que el gasto cuenta con la correspondiente im puta
ción preventiva obrante en autos;

Que las presentes actuaciones cuentan con dictamen 
ju ríd ico  de la Subsecretaría de Financiamiento a fs. 20;

Que debe emitirse el instrumento legal aprobatorio;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Adenda N° 3 suscripta 
entre la Subsecretaría de Financiam iento y el Sr. Cesar 
Roberto Cruz, D.N.I. N ° 14.303.586, m odificatoria del 
contrato regulado por Decretos Provinciales N° 1694/
09, 1140/10,2650/10, 5242/10 y 1696/12, el que como 
anexo form a parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida presupuestaria: 
curso de acción 091006000100 de la Subsecretaría de 
Financiam iento, cuenta N° 413400 Servicios Técnicos 
y Profesionales. E jercicio 2.013.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

Salta, 4 de M arzo de 2013

DECRETO N° 720

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N° 11-12.900/12

VISTO la necesidad de aprobar las incorporaciones 
y reestructuraciones presupuestarias que fueron nece
sario realizar para posibilitar la cobertura de las m ayo
res erogaciones producidas en el Ejercicio 2.011, en
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m ateria de gastos en personal y cuentas asociadas que 
se vieron incididas por el incremento dei costo salarial, 
com o asi también por las incorporaciones que perm itie
ron cubrir las habilitaciones de partidas necesarias para 
a tender gastos ordenados por sentencias judiciales, y:

C O N SID ER A N D O :

Q ue en lo relacionado a gastos en personal y  cuen
tas asociadas se fueron habilitando oportunam ente las 
partidas pertinentes, con encuadre a lo dispuesto en 
artículo 16 de la Ley N° 7.647, artículos 10 y 12 del 
Decreto \ °  5 5 9 /1 1 y artículos 11 y 13 del Decreto N ° 
515/12;

Que la habi I itación de partidas para atender el cum 
plim iento de sentencias judiciales firmes y transaccio- 
nesjudiciales, se fueron realizando en virtud de pedidos 
de Fiscalía de Estado, con encuadre a lo previsto en 
artículo 8o inciso c) de la Ley de C ontabilidad, Decreto 
N° 460/83, artículo 10 del Decreto N ° 559/11 y artículo
11 del Decreto N ° 515/12;

Q ue la habilitación de estas cuentas de erogaciones 
debe ser com pensada con la incorporación de mayores 
recursos percibidos en el Ejercicio 2.011 y  con rebajas 
de otras partidas de erogaciones que no fueron ejecuta
das al 31.12.11;

Que la incorporación de m ayores recursos y las 
transferencias entre partidas de erogaciones son proce
dim ientos autorizados por artículos 19 y 31 de la Ley 
N° 7.647 respectivam ente;

Q ue en función de ello resulta necesario incorporar 
m ayores recursos por S 533.788.035,50 y rebajar gas
tos por S 73.989.120,31, para posibilitar la cobertura 
de S 604.935.944,92 correspondientes a m ayores gas
tos producidos en m ateria salarial y  cuentas asociadas 
y S 2.841.210,89 correspondientes al cum plim iento de 
sentenciasjudiciales atendidas en el curso del Ejercicio 
2.011:

Que deben ratificarse las incorporaciones)' transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en 
los artículos 10 y 12 del Decreto N ° 559/11. artículos
11 y 13 del Decreto N° 515/12, artículo 8o inc. c) de la 
Ley de Contabilidad, artículo Io del Decreto N ° 460/83 
y artículos 19 y 31 de la Ley N ° 7.647;

Que corresponde dejar sin efecto al 31.12.11 las 
obligaciones dispuestas por artículos Io y 2o de la Re
solución X o 62/11 del Ex M inisterio de  Finanzas y

Obras Públicas, para posibilitar efectuar las r e s tru c tu 
raciones de partidas presupuestarias que p e m itan  arri
bara! cierre del ejercicio financiero:

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

DEC RET A:

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en si artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de mayores 
recursos percibidos en el Ejercicio 2.011, por un monto 
total de S 533.788.035,50 (Pesos quinientos treinta y 
tres m illones setecientos ochenta y ocho mil trein ta  y 
cinco con cincuenta centavos), según detalle obrante en 
Anexo I integrante del presente decreto.

Art. 2° - A pruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.647, las rebajas de partidas de  gastos 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de  Adm i- 
n is t ra c ió n  C e n tra l ,  p o r  un :m p o rte  to ta l  de S 
73.989.120,31 (Pesos setenta y tres m illones novecien
tos ochenta y  nueve mil ciento veinte con treinta y un 
centavos), según detalle obrante en Anexo 11, que forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 3o - D ispónese, con encuadre en lo s artículos 
19 y 31 de la Ley N ° 7.647, la am pliación de las parti
das de erogaciones del Presupuesto E je rc ic io ^ .011 de 
A dm inistración  C entral, por un im porte total de S 
607.777.155,81 (Pesos seiscientos siete m illones sete
cientos setenta y siete mil ciento cincuenta y cinco con 
ochenta y un centavos) según detalle obrante en Anexos
III a  XXXV que form an parte integrante del presente 
decreto, los cuales se cubren presupuestarían-ente con 
los conceptos e im portes m encionados en artículos Io 
y 2° de este instrum ento.

Art. 4° - D ispónese, como consecuencia ds lo esta
blecido en artículos Io, 2° y 3o del presente decreto, la 
com pensación de las cuentas extrapresupuestarias Va
lores a C uenta de M ayores Recursos y Reserva de C ré
dito, utilizadas para habilitar oportunam ente, en el pri
m er caso , la s  p a r tid a s  que  p e rm itie ro n  im p u ta r  
erogaciones relacionadas con gastos en persenal y de 
transferencias que se vieron incididas por el incremento 
del costo salarial, y en el segundo caso por la habilita
ción de partidas que posibilitaron imputar les gastos 
generados por sentencias judiciales, todo ello  con en
cuadre a lo dispuesto en artículos 16. 19 y 3 1 ce  la Ley 
N ° 7.647. artículos 10 y 12 del Decreto N° 559/11, 
artículos 11 y 13 del Decreto N° 515/12. articulo 8o
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inciso c) de la Ley de Contabilidad y artículo I o del
Decreto N ° 460/83.

Art. 5° - Ratificanse las incorporaciones, transfe
rencias y com pensaciones presupuestarias E jercicio
2.011 m encionadas en artículos precedentes de este
decreto, efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con los encuadres legales allí m encionados, las
que fueron registradas por ios siguientes núm eros de
Batch: a) De incorporación  de M ayores R ecursos:
5 0 1 5 5 57 ,4629276 ,4661435 , 5206886 ,4582903 ,

5054014; b) De rebaja de Gastos: 5015867,4521038;
c) De increm ento de E rogaciones y Com pensaciones:
4629276 , 46 6 1 4 3 5 , 5206886 , 4582903 , 4 5 9 7242 ,
4572124 . 46 1 0 6 5 2 . 4608011 . 4 6 1 0508 . 4 6 0 6 0 4 6 .
4 6 0 5981 , 4 5 9 7 5 7 7 , 4 5 9 6348 , 5237119 , 4 5 8 7 3 1 5 ,
4 5 7 2859 , 4 5 7 4 5 4 0 , 4 5 7 4767 , 4 5 74832 , 45 7 9 9 3 0 ,
4 5 80093 , 45 8 4 1 8 8 , 4586346 , 4 5 8 6887 , 4 5 8 6 8 9 6 ,
5 2 0 6882 , 4 5 7 1 8 2 6 , 4664470 , 4 6 1 9 5 9 3 , 4619118 :
4612546, 4521038, 5054014 y d) De incorporación
partidas de G astos Jud ic ia les: 4008507 , 4 0 3 3719 ,
4 0 3 4566 , 4 1 4 4 5 4 5 , 4169957 , 4169970 , 4 2 2 3003 ,
4 2 3 9 7 6 8 , 4 2 5 6 8 3 1 , 4 3 2 0191 , 4350327 , 4 4 4 2873 ,
4 4 4 5530 , 4 4 6 1 7 2 0 , 4 5 0 8884 , 4509029 , 45 6 4 8 7 1 ,
4564880 , 4 5 6 4 8 8 9 , 4 5 6 4957 , 4564962 , 4 5 6 4 9 7 0 ,
4590185 , 4 5 9 0 2 0 6 , 4625387 , 4625411 , 4 6 3 9473 ,
4644335 y 4649726.

Art. 6o - Apruébase de conform idad con lo d ispues
to en artículo 2 o del presente instrumento, y con encua
dre en los artículos 7o y 31 de la Ley N° 7.647, una
rebaja partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.011 de la
Jurisdicción 26 - Recursos Energéticos M ineros Salta
Sociedad A nónim a (R EM Sa S.A.), por un m onto total
de S 57 .000.000,00 (Pesos cincuenta y siete m illones),
de acuerdo al detalle obrante en A nexo XXXVI de este
decreto.

Art. 7o -A pruébase  de  conform idad con lo dispues
to en artículo 3° del presente instrum ento, y con encua
dre en los artículos 7o y 31 de la Ley N° 7.647. un
refuerzo de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.011
de la Jurisdicción 35 - Hospital Público M aterno Infan
til S.E., por un m onto total de S 32.273.749,87 (Pesos
trein ta y dos m illones doscientos setenta y tres mil
setecientos cuarenta y  nueve con ochenta y  siete  centa
vos). de acuerdo al detalle obrante en Anexo XX XVII
de este decreto.

Art. 8o - Déjase sin efecto con vigencia al 31.12.11.
la norm ativa d ispuesta por artículos 10 y 2o de la Reso-

. I u c ió n \ ° 6 2 /1 1 del Ex M inisterio de Finanzas y Obras
Públicas.

Art. 9o- Com uniqúense a la Legislatura Provincial,
dentro del plazo de 10 (diez) días. las incorporaciones
y transferencias efectuadas por este decreto, conform e
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N ° 7.647.

Art. 10 - El presente decreto será refrendado por el
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 11 - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

liR T l BEY - Parodi (I.)

Los Anexos que forman parte de tos Decretos N '
702, 706, 708, 712, 716, 718 y  720, se encuentran

para su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O. P. N° 10003 273 5 R. s/c N° 100004171

C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

R ef.:E x p te .N ° 105/13
R esolución N ° 738

Salta, 5 de m arzo de 2013.

Y VISTA: la nota del señor G obernador de la Pr  
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte.
N ° 105/13, y

C O N SID ER A N D O :

Io) Que mediante la misma, recibida en este Consejo
el 26 de febrero del corriente año, el señor Gobernador
de la Provincia, solicita se implementen los m ecanis
m os necesarios para llevar a  cabo el proceso de selec
ción de postulantes para cubrir el cargo de un (1) Juez
de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial Décima
N om inación del D istrito Judicial del Centro.

2°) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello.

El C onsejo  de  la M a g is tra tu ra

R ES U E L V E :

1. C onvocar a concurso público para seleccionar
postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Juez de Primera
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Instancia en lo Civil y Com ercial D écim a Nom inación 
del D istrito Judicial del Centro.

II. C om unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7016. 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
d e  la M a g is tra tu ra  c u y a  d ir e c c ió n  es: 
ww w.cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se 
encuentra para consulta de los postulantes el Regla
m ento del Consejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N ° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaría del C onsejo de la M a
gistratura desde el 18 (ocho) de m arzo al 4  (cuatro) de 
abriI de 2013, en el horario de 8:00 a  13:00 y de 14:00 a 
17:00 horas.

III. A djuntar a  la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 30 (treinta) de 
m ayo de 2013, no tificándose o p ortunam en te  a los 
postulantes el lugar y las fechas en que se realizarán 
tanto la evaluación escrita como la entrevista personal.

V. Ordenar la publicación de la presente mediante los 
correspondientes edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M ariño 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G e rard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto Federico  Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio P etersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ristó b al C orne jo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro M ellado 
Consejo de la Magistratura 

Dra. M. Teresita Arias de A rias 
Secretaria 

Consejo de la Magistratura

Puntaje O torgado para Concursos Convocados 
por el Consejo de la M agistratura

(M odificada por Acta Xo 1263 
del 13/8/08 y V  1820 del 4/5/12)

PAG N° 1251

a) C oncepto Ético Profesional: hasta 15 (quince) 
puntos.

b) Preparación Científica: hasta ¡ 5 (quince) puntos.

Se valorará teniendo en cuenta, entre otros an tece
dentes, los siguientes:

-1 .-  T ítulos Universitarios de grado: se valorará e 
índice académ ico, en la siguiente forma: si obtuvo 7 o 
m ás de 7: hasta 0.50 (cincuenta) centésim as.

- T ítulos Universitarios de postgrado, vinculados 
con especialidades jurídicas: Doctorados: hasta 3 (tres] 
puntos; M agister: hasta 2 (dos) puntos: Especialista: 
h a s ta  1 ,50  (u n o  co n  c in c u e n ta  c e r n ís im o s ) :  
D iplom aturas: hasta 1 (un) punto.

Total de puntos en este rubro: 4 (cuatro) puntos.

- 2.- a) Desem peño de cátedras o docencia universi
taria, según la especialidad y duración: titular de cátedra 
y adjunto: hasta 1,20 (uno con vein'.e) puntos. Si los 
cargos docentes universitarios se hubieren obtenido p o r  
concurso se adicionará hasta 0,80 (ochenta) centésimos.

b) Desem peño de cátedras o docencia terciaria: has
ta  0,60 (sesenta centésim os).

c) Desem peño de cátedras o docencia secundaria: 
hasta 0,50 (cincuenta centésim os).

Total de puntos en este rubro: 2 (dos) puntos.

- 3.- Publicaciones: por su extensión y vinculación con 
la materia del cargo concursado: hasta 3 (tres) puntos.

- 4.- D ictado de conferencias de !a especialidad y 
presentación de trabajos y ponencias en jo rnadas o con
gresos profesionales, relacionados con las incum bencias 
del cargo que se concursa: hasta 1,50 (uno con cincuen
ta) puntos.

- 5.- Concurrencia a congresos, jo rnadas científicas 
y/o cursos de perfeccionam iento profesional, relacio
nados con las incum bencias del cargo que se concursa: 
hasta 0 .10 (diez centésim os) cada uno. Total de puntaje 
en este rubro 1,50 (uno con cincuenta) puntos.

- 6.- Haber sido tem ado en oportunidades anterio
res para la cobertura de cargos de igual jerarquía , de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley: hasta 2 (dos) 
puntos.

- 7.- Antigüedad y Experiencia: se tomará especialmen
te en consideración la trayectoria que el postulante exhiba en 
la docenciay en la investigación: hasta 1 (un) punto.

SALTA, 7 D E M ARZO  D E 2013
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c) O tros antecedentes: hasta 20 (veinte) puntos.

1.- D esem peño de cargos o funciones públicas, se
gún la jerarqu ía  y la duración de su desem peño: hasta 2 
(dos) puntos.

2.- A ntigüedad en el ejercicio de la profesión, hasta 
13 (trece) puntos.

3.- a) En caso de ejercicio de la m agistratura o una 
función en el M inisterio Público conform e lo dispuesto 
por el art. 13 de la ley 7347 se o torga un puntaje de 
hasta 0.25 (veinticinco centesim os) cada una, no pu- 
diendo superar por este rubro: hasta l(u n )p u n to .

b) D esem peño de otros cargos o actividades, públi
cas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que 
se concursa a criterio  del C onsejo de la M agistratura, 
según su duración, jerarquía: hasta 4  (cuatro) puntos.

Tota! de este rubro: 5 (cinco) puntos.

Sin Cargo e) 07/03/2013

O.P. N° 100032734 R. s /cN ° 100004170

C onse jo  de la M a g is tra tu ra  

Resolución N° 737

Salta, 5 de m arzo de 2013

Y VISTA: la nota del señor G obernador de la P ro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 104/13, y

C O N SID ER A N D O :

Io) Que mediante la misma, recibida en este Consejo 
el 26 de febrero del corriente año, el señor G obernador 
de la Provincia, solicita  se im plem enten los m ecanis
mos necesarios para llevar a cabo el proceso de selec
ción de postulantes para cubrir el cargo de un (1) Juez 
de Prim era Instancia del Trabajo N° 2.

2o) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a  concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El C onse jo  de la M a g is tra tu ra

RESUE LVE:

I. Convocar a  concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Juez de Prim era 
Instancia del Trabajo N° 2.

II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley N° 7 0 16, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
de  la  M a g is t r a tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
ww w.cm agistraturásalta.gov.ar e rü a .c u a l tam bién se 
encuentra para cónsuita  de los .postulantes el Regla
mento del C onsejo (según lo prescripto en el art. 13 de 
la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaría del Consejo de la M a
gistratura desde el 18 (dieciocho) de m arzo de 2013 al 4 
(cuatro) de abril de 2013, en el horario de 8:00 a 13:00 y 
de 14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a  la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. Fijar las entrevistas a partir del 19 (diecinueve) 
de jun io  de 2013, notificándose oportunam ente a los 
postulantes el lugar y  las fechas en que se realizarán 
tanto la evaluación escrita como la entrevista personal.

V. Ordenar la publicación de la presente mediante los 
correspondientes edictos y la difusión de la convocatoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F erraris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M ariño 

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura
Dr. H um berto  Federico  Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio  Pe tersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b a l C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 
Consejo de la Magistratura 

Dr. Pedro  M ellado 
Consejo de la Magistratura 

Dra. .VI. Teresita Arias de Arias 
Secretaria 

Consejo de la Magistratura

P u n ta je  O to rg a d o  p a ra  C o ncursos C onvocados 
p o r  el C onse jo  de la M a g is tra tu ra

(M o d ificad a  p o r A cta  N° 1263 
del 13/8/08 y N° 1820 del 4/5/12)

a) C oncepto Ético Profesional: hasta 15 (quince) 
puntos.
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b) Preparación Científica: hasta 15 (quince) puntos.

Se valorará teniendo en cuenta, entre otros antece
dentes. los siguientes:

- 1 T ítulos Universitarios de grado: se valorará el 
índice académ ico, en la siguiente forma: si obtuvo 7 o 
más de 7: hasta 0 ,50 (cincuenta) centésim os.

- T ítulos Universitarios de postgrado, vinculados 
con especialidades juríd icas: Doctorados: hasta 3 (tres) 
puntos; Magister: hasta 2 (dos) puntos; Especialista: 
h a s ta  1 ,50 (u n o  c o n  c in c u e n ta  c e n té s im o s );  
D iplomaturas: hasta 1 (un) punto.

Total de puntos en este rubro: 4 (cuatro) puntos.

- 2.- a) Desempeño de cátedras o docencia universi
taria, según la especialidad y duración: titular de cátedra 
y adjunto: hasta 1,20 (uno con veinte) puntos. Si los 
cargos docentes universitarios se hubieren obtenido por 
concurso se adicionará hasta 0,80 (ochenta) centésimos.

b) Desempeño de cátedras o docencia terciaria: has
ta 0 ,60 (sesenta centésim os).

c) Desem peño de cátedras o docencia secundaria: 
hasta 0,50 (cincuenta centésim os).

Total de puntos en este rubro: 2 (dos) puntos.

- 3.- Publicaciones: por su extensión y vinculación con 
la materia del cargo concursado: hasta 3 (tres) puntos.

- 4 .- Dictado de conferencias de la especialidad y 
presentación de trabajos y ponencias en jornadas o con
gresos profesionales, relacionados con las incumbencias 
del cargo que se concursa: hasta 1,50 (uno con cincuen
ta) puntos.

- 5.- Concurrencia a congresos Jo m a d a s  científicas 
y/o cursos de perfeccionam iento profesional, relacio
nados con las incum bencias del cargo que se concursa: 
hasta 0.10 (diez centésim os) cada uno. Total de puntaje 
en este rubro 1,50 (uno con cincuenta) puntos.

- 6.- Haber sido tem ado en oportunidades anterio
res para la cobertura de cargos de igual jerarquía, de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley: hasta 2 (dos) 
puntos.

- 7.- A ntigüedad y  Experiencia: se tom ará especial
m ente en consideración la trayectoria que el postulante 
exhiba en la docencia y en la investigación: hasta 1 (un) 
punto.

c) O tros antecedentes: hasta 20 (veinte) puntos.

1.- Desem peño de cargos o funciones públicas, se
gún la jerarqu ía  y la duración de su desem peño: hasta 2 
(dos) puntos.

2.- Antigüedad en el ejercicio de la profesión, hasta 
13 (trece) puntos.

3.- a) En caso de ejercicio de la m agistratura o una 
función en el M inisterio Público conform e lo dispuesto 
por el art. 13 de la ley 7347 se otorga un puntaje de 
hasta 0,25 (veinticinco centésim os) cada una, no pu- 
d iendo superar por este rubro: hasta l(u n ) punto.

b) Desem peño de otros cargos o actividades, públi
cas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que 
se concursa a  criterio del C onsejo de la M agistratura, 
según su duración, jerarquía: hasta 4  (cuatro) puntos.

Total de este rubro: 5 (cinco) puntos.

Sin Cargo e) 07/03/2013

O.P. N° 100032733 R. s/c N° 100004169

C onsejo  de la M a g is tra tu ra  

R esolución N ° 736

Salta, 05 de marzo de 2013

Y VISTA: la nota del señor G obernador de la Pro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N ° 103/13, y

C O N SID ER A N D O :

Io) Que m ediante la misma, recibida en este C onse
jo  el 26 de febrero del corriente año, el señor G oberna
dor de la Provincia, solicita se implementen los meca
nism os necesarios para llevar a cabo el proceso de se
lección de postulantes para cubrir ef cargo de un (1) 
Juez de Cámara de A pelaciones del Trabajo Sala II.

2°) Que en consecuencia, en cum plim iento a lo es
tablecido en el Art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello,

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

RE S UE L VE :

I. C onvocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Juez de Cám ara 
de A pelaciones del Trabajo Sala II.
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II. Com unicar que la solicitud de inscripción en la 
que se incluye el enunciado tem ático y la puntuación 
que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, 
conform e lo establecido en el art. 17 de la Ley X o 7016, 
deberán ser descargados de la página web del Consejo 
de  la  M a g is t r a tu ra  c u y a  d ire c c ió n  es: 
ww w.cm agistraturasalta.gov.ar en la cual tam bién se 
encuentra para consulta d e .lo s postulantes el Regla
m ento del Consejo (según lp prescripto en el arto 13 de 
la Ley N ° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivam ente, en la Secretaría del Consejo de la M a
g istratura desde el 18 (dieciocho) de  marzo de 2013 
hasta el 04 (cuatro) de abril de 2013. en el horario  de 
8:00 a  13:00 y de 14:00 a 17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado. IV. Fijar las entrevis
tas a partir del 19 (d iec inueve) de  ju n io  de 2013 , 
notificándose oportunam ente a los postulantes el lugar 
y las fechas en que se realizarán tanto la evaluación 
escrita com o la entrevista personal.

V. O rdenar la publicación de la presente m ediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M ariño  

Consejo de la Magistratura 
Dr. José  G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura
Dr. H um berto  Federico  Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Serg io  Pe tersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ris tó b al C ornejo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro M ellado 

Consejo de la Magistratura 
D ra. .VI. Teresita A rias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura

Puntaje O torgado para Concursos Convocados 
por el Consejo de la M agistratura

(M odificada por Acta ¡Vo 1263 
del 13/8/08 y N° 1820 del 4/5/12)

a) C oncepto Ético Profesional: hasta 15 (quince) 
puntos.

b) Preparación Científica: hasta 15 (quince) puntos.

Se valorará teniendo en cuenta, entre otros antece
dentes, los siguientes:

-1 .-  T ítulos Universitarios de grado: se valorará el 
índice académ ico, en la siguiente forma: si obtuvo 7 o 
m ás de 7: hasta 0,50 (cincuenta) centésim os.

- Títulos Universitarios de postgrado, vinculados 
con especialidades jurídicas: Doctorados: hasta 3 (tres) 
puntos; M agister: hasta 2 (dos) puntos; Especialista: 
h a s ta  1 ,50  (u n o  co n  c in c u e n ta  c e n té s im o s );  
D iplom aturas: hasta 1 (un) punto.

Total de puntos en este rubro: 4 (cuatro) puntos.

- 2.- a) Desem peño de cátedras o docencia universi
taria, según la especialidad y duración: titular de cátedra 
y adjunto: hasta 1,20 (uno con veinte) puntos.

Si los cargos docentes universitarios se hubieren 
obtenido por concurso se adicionará hasta 0,80 (ochen
ta) centésim os.

b) Desem peño de cátedras o docencia terciaria: has
ta 0,60 (sesenta centésim os).

c) Desem peño de cátedras o docencia secundaria: 
hasta 0,50 (cincuenta centésim os).

Total de puntos en este rubro: 2 (dos) puntos.

- 3.- Publicaciones: por su extensión y vinculación con 
la materia del cargo concursado: hasta 3 (tres) puntos.

- 4.- D ictado de conferencias de la especialidad y 
presentación de trabajos y 'ponencias en jo rnadas o con
gresos profesionales, relacionados con las incumbencias 
del cargo que se concursa: hasta 1,50 (uno con cincuen
ta) puntos.

- 5.- C oncurrencia a congresos, jo rnadas científicas 
y/o cursos de perfeccionam iento profesional, relacio
nados con las incum bencias del cargo que se concursa: 
hasta 0,10 (diez centésim os) cada uno. Total de puntaje 
en éste rubro: 1.50 (uno con cincuenta) puntos.

- 6.- Haber sido tem ado en oportunidades anterio
res' para la cobertura de cargos de igual jerarquía , de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley: hasta 2 (dos) 
puntos.

- 7.- Antigüedad y  Experiencia: se tom ará especial
m ente en consideración la trayectoria que el postulante 
exhiba en la docencia y en la investigación: hasta 1 (un) 
punto .

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar


c) O tros'antecedentes: hasta 20 (veinte) puntos.

1 Desem peño de cargos o funciones públicas, se
gún la jerarqu ía  y la duración de südesem peño: hasta 2 
(dos) puntos.

2 .-Antigüedad en el ejercicio de la profesión, hasta 
13 (trece) puntos.

3.- a) En caso de ejercicio de la M agistratura o una 
función en el M inisterio Público conform e lo dispuesto 
por el art. 13 de la ley 7347 se otorga un puntaje de 
hasta 0,25 (veinticinco centésim os) cada una, no pu- 
diendo superar por este rubro:.hasta 1 (un) punto.

b) Desem peño de otros cargos o actividades, públi
cas o privadas, que tengan vinculación con el cargo que 
se concursa a criterio  del C onsejo de la M agistratura, 
según su duración, jerarquía: hásta 4 (cuatro) puntos.

Total de este rubro: 5 (cinco) puntos.

Sin Cargo e) 07/03/2013

BO LETIN OFICIAL  ;V° Í 9.020

O.P. N° 100032732 R. s /cN ° 100004168

C onsejó  de la M a g is tra tu ra  

R ef.:E xp te .N ° 100/13 

Resolución N ° 735

Salta, 5 de marzo de 2013.

Y VISTA: la nota del señor G obernador de la Pro
vincia agregada en estos autos registrados bajo Expte. 
N° 100/13, y

CO N SID ER A N D O :

1°) Que mediante la misma, recibida en este Consejo 
el 8 de febrero del corriente año, el señor Gobernador de 
la Provincia, solicita se im plem enten los m ecanism os 
necesarios para llevar a, cabo el proceso de selección de 
postulantes para cubrir el cargo de un (1) Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial N ovena N om i
nación del Distrito Judicial del Centro.

2o) Que en consecuencia, en cum plim iento a  lo es
tablecido en el art. 12 de la Ley N ° 7016, debe dispo
nerse la convocatoria a concurso para la selección de los 
postulantes a cubrir el referido cargo.

Por ello.

El C onsejo  de la M a g is tra tu ra

RE S UE L VE :

PAC. ,V° 1215

I. C onvocar a concurso público para seleccionar 
postulantes a cubrir el cargo de: un (1) Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial N ovena N om inación 
del Distrito Judicial del Centro.

U. C o m u n ica r que  la so lic itu d  de inscripc ió ri 
en la que se  in c lu y e  el e n u n c iad o  tem á tico  y fe 
p u n tu ac ió n  que  se  a d ju d ic a rá  a lo s d is tin to s  tip c s  
de a n teced en te s , co n fo rm e  lo e s tab lec id o  en el ar:.
17 de  la Ley N° 70 1 6 , d eb erán  se r  d e sc a rg a d o s  efe 
la p ág in a  w eb del C o n se jo  de  !a M a g is tra tu ra  cuya 
d irecc ió n  es: w w w .c m ag is tra tu ra sa lta .g o v .a r  en 13 
cu al tam b ién  se e n c u e n tra  p a ra  c o n su lta  de lo s 
p o s tu lan te s  el R eg lam en to  del C o n se jo  (seg ú n  l> 
p re sc rip to  en el art. 13 de la Ley N ° 7 0 1 6 ), y q u 2 
las in sc rip c io n es  se re c ib irá n , e x c lu s iv am en te , en 
la S e c re ta ría  del C o n se jo  de la  M a g is tra tu ra  d e sd :  
el 18 (o ch o ) de m arzo  al 4 (c u a tro )  de  ab ril d í  
2 0 1 3 , en el h o ra rio  de 8 :00  a 13:00 y de 14:00 i  
17:00 horas.

III. A djuntar a la presente la Tabla de Puntaje que 
regirá para el concurso convocado.

IV. F ijar las en trev is tas  a p a r tir  del 30  ( tre in ta i 
de  m ayo de 2013 , n o tific án d o se  o p o rtu n am en te  a 
los postu lan tes  el lugar y  las fech as en que  se rea li
zarán  tan to  la ev a lu ac ió n  e sc rita  com o la en trev is te  
p e rso n al.

V. O rdenar la publicación de la presente mediante 
los correspondientes edictos y la difusión de la convo
catoria.

VI. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  ■ 
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. G onzalo M arino  

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la .Magistratura 
Dr. H um berto  Federico  Ríos 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Sergio P e tersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Cristóbal Cornejo 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro M ellado 

Consejo de la Magistratura 
Dra. :VI. Tercsita A rias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura

SALTA, 7 D E M ARZO  D E 2013
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P u n ta je  O to rg ad o  p a ra  C oncursos  C onvocados
p o r el C onsejo  de la M a g is tra tu ra

(M odificada  po r A cta  N° 1263
del 13/8/08 y N° 1820 del 4/5/12)

a) C oncepto Ético Profesional: hasta 15 (quince)

puntos.

b) Preparación Científica: hasta 15 (quince) puntos.

Se valorará teniendo en cuenta, entre otros antece

dentes, los siguientes:

- 1 .-  T ítulos Universitarios de grado: se valorará el
índice académ ico, en la siguiente forma: si obtuvo 7 o
más de 7: hasta 0 ,50 (cincuenta) centésim os.

- T ítu los Universitarios de postgrado, vinculados
con especialidadesjurídicas: Doctorados: hasta 3 (tres)
puntos; M agister: hasta 2 (dos) puntos; Especialista:
h a s ta  1 ,5 0  (u n o  con  c in c u e n ta  c e n té s im o s );
Diplom aturas: hasta 1 (un) punto.

Total de puntos en este rubro: 4 (cuatro) puntos.

- 2.- a) Desempeño de cátedras o docencia universi
taria, según la especialidad y duración: titular de cátedra
y  adjunto: hasta 1,20 (uno con veinte) puntos. Si los
cargos docentes universitarios se hubieren obtenido por
concurso se adicionará hasta 0,80 (ochenta) centésimos.

b) Desem peño de cátedras o docencia terciaria: has
ta 0,60 (sesenta centésimos).

c) D esem peño de cátedras o docencia secundaria:
hasta 0,50. (cincuenta centésim os).

Total de puntos en este rubro: 2 (dos) puntos.

- 3.- Publicaciones: por su extensión y vinculación con
la materia del cargo concursado: hasta 3 (tres) puntos.

- 4.- D ictado de conferencias de la especialidad y
presentación de trabájos y ponencias en jornadas o con
gresos profesionales, relacionados con las incumbencias
del cargo que se concursa: hasta 1,50 (uno con cincuen
ta) puntos.

- 5.- C oncurrencia a congresos, ¡ornadas científicas
y/o cursos de perfeccionam iento profesional, relacio
nados con las incum bencias del cargo que se concursa:
hasta 0,10 (diez centésim os) cada uno. Total de puntaje
en este rubro 1,50 (uno con.cincuenta) puntos.

- 6 - H aber sido tem ado en oportunidades anterio
res para la cobertura de cargos de igual jerarquía , de

acuerdo a lo establecido en la presente ley: hasta 2 (dos)
puntos.

- 7.- A ntigüedad /E x p erien c ia : se tom ará especial
m ente en consideración la trayectoria que el postulante
exhiba en lad o cen c iay  en la investigación: hasta 1 (un)
punto .

c) O tros antecedentes: hasta 20 (veinte) puntos.

1.- Desem peño de cargos o funciones públicas, se
gún la jera rqu ía  y la duración dé su desem peño: hasta 2
(dos) puntos.

2 .-A ntigüedad en el ejercicio de la profesión, hasta
13 (trece) puntos.

3.- a) En caso de ejercicio de la m agistratura o una
función en el M inisterio Público conform e lo dispuesto
por el art. 13 de la ley 7347 se otorga un puntaje de
hasta 0,25 (veinticinco centésim os) cada una, no pu-
diendo superar por este rubro: hasta l(u n ) punto.

b) Desem peño de otros cargos o actividades, púb    
cas o  privadas, que tengan vinculación con el cargo que
se concursa a criterio del C onsejo de la M agistratura,
según su duración, jerarquía: hasta 4 (cuatro) puntos.

Total de este rubro: 5 (cinco) puntos.

Sin Cargo e) 07/03/2013

O .P .N ° 100032731 R. s/cN ° 100004167

C onsejo  de la M a g is tra tu ra

Ref.: Expte. N° 97/12

Resolución N ° 739

Salta, 5 de m arzo de 2013

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso con-
vocado para seleccionar postulantes a cubrir el cargo de
A sesor de Incapaces del D istrito Judicial del Centro,
previsto en la Ley N° 7016", Expte. N° 97/12, y;

CO N SID ER A N D O :

Io) Que. vencido el plazo para la inscripción de
postulantes en el concurso convocado m ediante Reso
lución N°-727. se han registrado las siguientes inscrip
ciones. según el orden de su presentación: Loutaif, Vir
g inia Gabriela. M endez, Gabriela del Valle; Saravia,
Claudia; Dip Torres. .María Tatiana: Scillia. N élida del
Valle: N asser Giannotti, José Roberto; Magadan, Andrea
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Valeria: Geist. Ana Carolina; Cardón, M aría Gabriela: 
F ernández  V iera, C laud io  Jav ier; G avenda. S ilv ia  
Mariana: AIvarez, Eduardo Luis Cayetano: Sola. Rodrigo 
Sebastián; Cardona. M aría Delia; D iez Barrantes. Ma- 
ríaAIejandra: Xamena Zarate, Claudina del Valle: Aguirre 
Barey, G riseldaN oem í; Colque, M abel Adriana.

2o) Que conform e lo dispuesto en el art. 14 del 
R eglam ento del Consejo, corresponde pronunciarse 
sobre la adm isión form al de los candidatos que reúnen 
los requisitos previstos en los arts. 154, 2do. párrafo y 
1 6 5 ,2do. Párrafo de la Constitución Provincial, para el 
cargo al que aspiran.

3 o) Q ue an alizados los an teceden tes p re sen ta 
dos, se advierte  que a lgunos postu lan tes no han dado 
cum plim ien to  a  la ex igencia  reg lam entaria  de acom 
pañar en sus p resen taciones la to ta lidad  de  los an te 
ceden tes requeridos en la ú ltim a parte  del 3er. pá rra 
fo del art. 13 del reglam ento , toda  vez que la Dra. 
D ip Torres, M aría  T atiana, no presentó  el certificado  
defin itivo  de an teceden tes penales y po lic iales expe
dido  por la Po licía  de la P rov inc ia  y de an tecedentes 
penales em itido  por el R egistro  N acional de R einc i
d encia; y las D ras. Saravia, C laud ia  R osana; C ard o 
na, M aría Delia; D iez B arran tes, M aría  A le jandra  y 
C olque, M abel A driana no  presen taron  los certifica 
dos d e fin itivos de  an teceden tes penales y p o lic ia les 
expedidos por el R egistro  N acional de  R eincidencia , 
por lo que corresponde  in tim ar a d ichos postu lan tes 
para que en el térm ino  de  c inco  (5) d ías háb iles de 
n o tificados presen ten  las certificac io n es fa ltan tes, 
bajo apercib im ien to  de exclusión.

4°) Q ue el Dr. N asser G iannotti, José Roberto, Le
gajo N ° 604 no cumple, a  la fecha, con lo prescripto por 
el art. 19 de la Ley N° 7328, respecto a la exigencia de 
tener por lo m enos seis años en el ejercicio de la profe
sión de abogado o en la función jud icial o M inisterio 
Público, pues de las constancias en su legajo personal 
surge que ingresó al Poder Judicial de Salta en fecha 29 
de octubre de 2008, no encontrándose acreditado que 
con anterioridad a  esa fecha haya registrado inscripción 
en la m atrícula del Colegio de A bogados y Procurado
res, por lo que en virtud de lo dispuesto por el art. 14 
del Reglam ento de este Consejo, corresponde excluirlo 
del presente concurso.

Por ello.

El Consejo de la .Magistratura

RESUELVE :

I. A dm itir com o postu lante para el cargo de: A se
sor de Incapaces N° 3 a los Dres. L outaif, V i-ginia 
Gabriela. M éndez, Gabriela del Valle: Saravia, Claudia: 
D ip Torres. M aría  Tatiana; Scillia . N élida  del Valle; 
M ag ad an , A n d re a  V aleria; G e is t. A n a  C a ro lin a ; 
C ardón, M aría  G abriela: F e rnández  V iera. C laudio 
Javier: G avenda, S ilv ia  M ariana: A lvarez. E duardo 
Luis C ayetano; Sola, R odrigo Sebastián : C ardona, 
M aría  D elia; X am en a  Z arate , C lau d in a  del v glle: 
A g u irre  B arey , G rise ld a  X o em í: C o lq u e . M abel 
A driana.

II. Intim ar a la Dra. Dip Torres, M aría Tatiena, a 
p resen ta r el certificado  de an teced en tes penales y 
policiales expedido por la Policía de la Provincia > de 
antecedentes penales em itido pe r ei Registro N ad cn a l 
de R eincidencia y a las Dras. Saravia, C laudia Rosana: 
Cardona, M aría Delia; Diez Barrantes, M aría Alejandra 
y Colque, M abel A driana a presentar los certificados 
definitivos de antecedentes penales em itidos p:>i el 
Registro N acional de Reincidencia, dentro del plazc de 
cinco (5) días hábiles de notificados, con el apercibi
m iento de exclusión.

III. Excluir como postulante ai Dr. N asser G ianactti, 
Jo sé  R o b e rto  p o r  las ra z o n e s  e x p u e s ta s  en: lo s 
considerandos.

IV. D isponer se publique por un día en el Bo.eáín 
Oficial y en un diario  de circulación en la Provincia, la 
nóm ina de los postulantes adm itidos y el plazo y rrodo 
de efectuar las impugnaciones.

V. M andar que se registre y notifique.

Dr. Gustavo Adolfo F e rra ris  
Presidente 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Gonzalo M an ilo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. José G erard o  Ruiz 

Consejo de la Magistratura 
Dr. H um berto  Federico Ríos 

Consejo de la M agistraxra 
Dr. Sergio P e tersen  

Consejo de la Magistratura 
Dr. C ristó b al C orne jo  

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pablo López Viñals 

Consejo de la Magistratura 
Dr. Pedro  M ellado 

Consejo de la Magistratura 
Dra. .VI. Teresita Arias de Arias 

Secretaria 
Consejo de la Magistratura

Sin Cargo e) 07/03/2013
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O.P. X o 100032730 R. s / c \ °  100004166

Salta, 05 de M arzo de 2013

RESO LU CIÓ N  X o 52 13

Autoridad M etropolitana de Transporte

VISTO

: La Resolución Autoridad M etropolitana de Trans
porte X o 32/06. el Acta de D irectorio X o 09 /1 3, y;

C OX S1DERAX DO

Q ue por Ley Provincial X o 7.322. y en el m arco de 
lo d ispuesto por la Ley X o 6.994, se establece, respecto 
de los servicios de transporte por autom otor de pasaje
ros propios e im propios de carácter urbano e interurba
no, la Región M etropolitana de Salta, dejándose esta
blecido que los servicios regulados en la norm a corres
ponden a la com petencia provincial;

Q ue la citada ley instituye a la A utoridad M etropo
litana de T ransporte com o el O rganism o encargado de 
aplicar la misma, teniendo com o función prim ordial la 
de garantizar la norm alidad en la prestación del servicio 
público propio e im propio de transporte por autom o
tor de personas en la Región M etropolitana, contando 
para ello con potestades de planificación, organización, 
actuación, regulación, fiscalización y  control, necesa
rias para el cum plim iento de su objetivo principal (Art.
2 ley 7.322);

Q ue el artículo 4 inc. t) de la Ley 7.322 dispone que 
la A utoridad M etropolitana de T ransporte tendrá a su 
cargo la función de "Fijar y efectuar controles perm a
nentes, respecto de las vías y zonas de tránsito  exclusi
vo para el transporte regular masivo, así com o sobre los 
vehículos particulares a  fin de detectar la presencia de 
transporte ilegal o de violaciones de m odalidad por par
te del transporte irregular. En tales casos, tendrá facul
tades sancionatorias por sí mismas, las que incluyen 
aquellas preventivas, tales com o el secuestro de la uni
dad en infracción, y coercitivas, com o la aplicación de 
multas e inhabilitaciones. Sus decisiones agotarán la ins
tancia  recursiva adm inistrativa y serán por sí solas 
ejecutables, respetando los parám etros fijados en el in
ciso w) del presente artículo";

Q ue por su parte, de conform idad a lo dispuesto en 
el artículo 4 inc. vv) es función de  la A utoridad M etro
politana de Transporte "Entender en la elaboración del 
régim en de penalidades al transporte autom otor en la 
Región M etropolitana de Salta y el procedim iento para

la tram itación de sanciones, el que deberá obedecer a los 
parám etros allí consignados";

Que en ejercicio de tales atribuciones, y en el marco 
del convenio oportunam ente suscripto entre éste O rga
nismo y la Secretaría de la Gobernación de Seguridad, se 
emitió la Resolución Ni0 32/06 por m edio de la cual se 
aprobó el "Régim en de penalidades y tratam iento de 
sanciones al transporte autom otor con vehículos no ha
bilitados al efecto en la Región M etropolitana de Salta";

Que siendo voluntad del G obierno de la Provincia 
de Salta, a través de la Autoridad M etropolitana de 
Transporte, el de profundizar el control sobre el trans
porte ilegal a  fin de erradicar el m ismo en orden a 
reordenar el servicio público de transporte de personas, 
resulta oportuno aprobar un nuevo Régim en de penali
dades y tratam iento de sanciones al transporte autom o
tor con vehículos no habilitados, que prevea sanciones 
eficaces y procedim ientos expeditivos de aplicación en 
tales supuestos;

Q ue ello así por cuanto la presencia de trasporte 
ilegal, adem ás de provocar distorsiones y asim etrías en 
el m ercado, am enaza gravem ente la seguridad vial y de 
los usuarios transportados, m enoscabando la calidad de 
los servicios de transporte cuya protección, por im pe
rativo C onstitucional y Legal, debe garantizar este O r
ganismo;

Que en efecto, tanto la Constitución N acional como 
Provincial consagran en los Art. 42 y  31 respectiva
mente, el derecho de los consum idores y usuarios, en la 
relación de consum o, a la protección de su salud, segu
ridad y  a condiciones de trato equitativo y digno, de
biendo las autoridades prever a la protección de esos 
derechos;

De igual manera, la Ley N° 7.322 puso en cabeza de 
esta Autoridad M etropolitana de Transporte la de velar 
por la protección de la propiedad, el m edio am biente y 
la seguridad pública en la operación del Sistema Integra
do de T ransporte por Unidad de Red (SITUR) y de los 
servicios de transporte de pasajeros de carácter im pro
pio en la Región M etropolitana de Salta (Art. 4 inc. f), 
encontrándose facultada a dictar los reglam entos a los 
cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios 
públicos propios e im propios de transporte de pasaje
ros en la Región M etropolitana de Salta, en m ateria de 
seguridad, operación, etc.;

Que en virtud de lo expuesto, resulta oportuna la 
adopción de m edidas com o la propuesta, en pos de
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desalentar la prestación del servicio de transporte en 
condiciones de ilegalidad, y sancionar rigurosam ente a 
quienes transgreden la norm ativa de prestación de ser
vicios: asegurando así a los usuarios no solo la presta
ción eficaz, segura y eficiente del servicio público, sino 
también el goce de los demás derechos que la prestación 
del servicio de transporte viabiliza;

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar la presente R esolución, de conform idad a lo dis
puesto por la Ley 7.322, norm as com plem entarias y 
concordantes;

Por ello:

El Directorio de la Autoridad .Metropolitana 
de Transporte

R E S U E L V E :

Artículo I o: A probar el Régim en de Penalidades y 
tratam iento de sanciones al transporte autom otor con 
vehículos no habilitados al efecto en la Región M etro
politana de Salta, que com o Anexo I form a parte inte
grante de la presente.

Artículo 2 o: D isponer que el Régimen de Penalida
des y tratam iento de sanciones al transporte autom otor 
con vehículos no habilitados al efecto en la Región M e
tropolitana de Salta, entrará en vigencia a partir del d ía 
siguiente al de su publicación.

Artículo 3o: D erogar la Resolución A utoridad M e
tropolitana de T ransporte N° 32/06.

Artículo 4o: Registrar; publicaren  el Boletín Oficial, 
y oportunam ente archivar.

Dr. G ustavo A. S erra lta  
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte 
Dr. M arcelo A. F e rraris  

Director
Autoridad Metropolitana de Transporte 

A N EX O  I

Régim en de Penalidades y Tratamiento 
de Sanciones al Transporte Autom otor  
con Vehículos No H abilitados al efecto 

en la Región M etropolitana de Salta

TITULO I

Parte General

D isp osicion es G enerales

Artículo 1°.- La com probación y el juzgam iento  de 
las faltas y contravenciones en m ateria de transporte

autom otor con vehículos particulares no habilitados por 
la A utoridad M etropolitana de Transporte dent-o de la 
Región M etropolitana de Salta, se regirá de conform i
dad a las disposiciones contenidas en el p r e s e re  Régi
men: lo previsto en la l e y \ '°  24.449, su reglamentación 
y en toda otra norm a que m odifique, la c o m p lenen te  o 
la sustituya.

Artículo 2o.- Penalidades

Las infracciones al presente Régimen serán sancio
nadas con multas, cuyo valor será determ inado e n Uni
dades de Sanción, denom inadas US. La Unidad de San
ción equivale al valor de doscientos cincueniE (250) 
boletos C om unes de colectivo urbano, según la  escala 
tarifaria vigente al m om ento de su aplicación.

Las m ultas aplicadas y no satisfechas en el :ermino 
de su emplazamiento, serán consideradas título e jecuti
vo a los efectos de su cobro judicial.

Articulo 3°.- Se sancionará a  los titulares de vehícu
los que circulen sin habilitación para prestar el servicio 
de transporte de pasajeros, con m ultas de 10 a 2 ‘J U ni
dades de Sanción (US), cuya graduación se determ inará 
atendiendo sim ultáneam ente a la im portancia ce la in
fracción, los antecedentes del infractor y las circ.instan
cias en que se produjo el hecho, debiendo las rrism as 
resultar proporcionales a la falta  com etida y al perjui
cio, peligro o conm oción social que la m isma hubiera 
producido. N o habrá concurso ideal o real de infraccio
nes, aplicándose una sanción para cada trasgresiér com 
probada.

Artículo 4°.- Retención Preventiva

En todos los casos se procederá a la retención pre
ventiva del vehículo en infracción po r el plazo de no
venta días corridos. Transcurrido dicho plazo, se hará 
entrega del mismo, previo pago de la totalidad de la 
m ulta correspondiente, adem ás de los gastos de estadía 
y traslado en que se hubiere incurrido.

Durante los noventa días establecidos en el parrafo 
precedente no se abonarán gastos de estadía, esrando 
los mismos com prendidos dentro de la sanción aplica
da. Transcurrido dicho plazo se abonará en tal, concep- 
to la sum a que la Autoridad M etropolitana de Trans
porte fije a tal efecto m ediante resolución fundads.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo prim e
ro. en todos los casos se procederá al decom iso ce  los 
elem entos y  accesorios que el vehículo poseyera y que
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fueran de utilidad para la prestación del servicio en con
diciones de ilegalidad.

A rtículo 5o.- Falta de Retiro del Vehículo

Transcurrido el plazo de un año desde la retención 
del vehículo sin que el mismo fuera reclam ado por su 
titular, la A utoridad M etropolitana de Transporte po
drá  d isponer la subasta adm inistrativa del mismo en las 
condiciones que fije la reglamentación.

Artículo 6°: Reincidencia

En caso de reincidencia se aplicará las reglas esta
blecidas en el artículo 82° inc. a) de la Ley N° 24.449.

TITULO II 

Del Procedim iento  

Principios G enerales.

Artículo 7o.- La Autoridad M etropolitana de Trans
porte (A.M .T.), resultará la A utoridad de Aplicación 
del presente Régimen de Penalidades. El procedimiento 
será  de carácter sum ario y actuado, y  contem plará la 
vista a la parte im putada a los fines del ejercicio del 
derecho de defensa.

Artículo 8°.- Los plazos se computarán en días hábi
les administrativos a  partir del día siguiente a  la notifica
ción. Para toda diligencia que deba practicarse fuera del 
radio urbano de la ciudad de Salta, los plazos quedarán 
am pliados a razón de un día por cada doscientos (200) 
kilóm etros o fracción que no baje de cien (100) kilóme
tros. Para el diligenciamiento de las notificaciones resul
tará de aplicación lo dispuesto por el Título V, Capítulo 
IX de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 5.348, 
a  excepción de lo que específicamente se establezca en 
los artículos siguientes.

Artículo 9o.- Las actuaciones sumariales se iniciarán:

a. Por actas de infracción labradas por la Autoridad 
de Control y Fiscalización.

b. De oficio, por informes o denuncias de las auto
ridades nacionales, provinciales o m unicipales.

c. Por denuncias de los usuarios.

d. Por denuncias de organism os gubernam entales o 
no gubernamentales, ante la com isión de actos que afec
ten o pudieren afectar los derechos o intereses legítimos 
de los usuarios.

Artículo 10°.- El personal de control y fiscalización 
que com probase una transgresión, labrará de inmediato

un acta de infracción: la que contendrá los siguientes 
datos básicos:

a. El lugar, la fecha y la hora de constatada la falta.

b. N om bre y apellido del conductor, núm ero de 
docum ento de identidad y en su caso, núm ero de la 
licencia de conducir.

c. La identificación del vehículo utilizado, especifi
cando nom bre del titular y su dom icilio.

d . La in f ra c c ió n  c o m e tid a  y su re s p e c tiv a  
tipificación.

e. Identificación y firma del agente interviniente.

f. N otificación al infractor que podrá presentar des
cargo por escrito en un plazo no superior a los cinco (5) 
días a partir de la fecha de labrada el acta de infracción 
ante la A utoridad M etropolitana de T ransporte. Tal 
notificación quedará consignada en el pie del acta de 
infracción.

A rtículo I Io.- El agente actuante hará entrega al 
infractor de una copia legible del acta labrada conform e 
a lo dispuesto en el artículo interior, haciendo constar 
en su caso la negativa de éste a recepcionarla. Cum plido 
ello, se considerará suficiente notificación de los hechos 
que se im putan al infractor y del em plazam iento para 
realizar el descargo.

Artículo 12°.- Vencido el plazo para presentar el 
descargo, ejercicio de la defensa y ofrecimiento de prue
bas, sin que éstas se hubieran concretado o producidas 
las mismas, se resolverá sin otra sustanciación, dictan
do el acto adm inistrativo sancionatorio.

A r t íc u lo  13o.- Al n o t if ic a r s e  la  r e s o lu c ió n  
sancionatoria, se hará saber al infractor que cuenta con 
un plazo de d iez días com putados desde su notifica
ción, para form alizar el pago de la m ulta por ante la 
Autoridad M etropolitana de Transporte, com o así tam
bién que le asiste el derecho de interponer recurso de 
reconsideración: de conform idad a lo dispuesto en la 
Ley 5.348.

Artículo 14o.- En tal supuesto, resuelto el Recurso 
se notificará del pronunciam iento, en cuya oportunidad 
se le hará saber al infractor que le asiste el derecho de 
form ular recurso de apelación directo por ante los Jue
ces C orreccionales y de garantía, en turno y  con efecto 
devolutivo. Dicho recurso deberá ser interpuesto den
tro de los cinco días de su notificación y fundado en un 
mismo acto.
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En todos los casos, previo a ia interposición: de! 
recurso de apelación contra una m ulta impuesta, deberá 
satisfacerse el pago de la misma, lo que se acreditará con 
la boleta de depósito en la cuenta que a tal efecto se 
consigne en el acto adm inistrativo que dicte la A utori
dad M etropolitana de Transporte.

Cum plido esos requisitos se elevarán los antece
dentes al Juzgado Correccional y de G arantía para su 
resolución.

En el hipotético caso de que el recurso resultare 
favorable al recurrente, se devolverá el im porte abona
do en concepto de m ulta; sin interés alguno.

Artículo 15°.- Vencido el plazo sin que se haya 
ejercido las vías recursivas previstas o resueltas las m is
mas, la Resolución quedará firme, quedando expedita 
las vías de ejecución de las m ultas impuestas.

TITULO III 

Norm as G enerales

Artículo 16°.- Salvo disposición expresa en contra
rio, las infracciones e incum plim ientos tendrán carácter 
formal y se configurarán con prescindencia del dolo o 
culpa de las personas por quienes aquéllas deban res
ponder.

Artículo 17°.- A los fines de considerar la existencia 
de reincidencia, el acto sancionatorio firm e en sede ad
m inistrativa constituirá antecedente válido. Sin perju i
cio de ello, en caso de revocación judicial de la sanción 
tom ada en cuenta como precedente, deberán modificarse 
las sanciones o agravam iento de las m ism as que se hu
biesen fundado en esa circunstancia.

A rtícu lo  18°.- T oda m u lta  d eb erá  se r p agada  en 
d in ero  e fec tiv o  d en tro  de los d iez  (1 0 ) d ías  de  h a 
ber quedado  firme en sede adm in istrativa, bajo  ap er
c ib im ie n to  de e jecu c ió n , no s ien d o  ad m isib le  su 
co m p en sac ió n .

Artículo 19°.- Sin perjuicio de las sanciones que 
corresponda a aplicar a  los titulares de los vehículos 
que prestaren servicio ilegal, en todos los casos se co
municara la identidad del conductor de la unidad al Área 
de Registro y Habilitaciones de la A utoridad M etropo
litana de T ransporte a los fines de su tom a de razón o 
baja, según correspondiere, del Registro previsto en el 
artículo 114 de la Resolución N° 1493/09 de éste O rga
nismo.

Sin Cargo e) 07/03/2013

ACORDADA
O .P .V  100032714 R. s/cN ° 100004165

Corte de Justicia de Salta 

A co rd a d a N °11350

En la ciudad de Salta, a los 4 días del m es de m£.rzo 
del año dos mil trece, reunidos en el S ilón de Acuerdos 
de la Corte de Justicia el señor P resideite  Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corté Dres. 
G uillerm o A lberto Catalano, G uillerm o Félix Díaz, 
Gustavo Adolfo Ferraris, Abel C orne o, Sergio Fabián 
Vittar y Susana G raciela KaufTman de M artinelli,

DIJERON:

Que como política constante para asegurar los dere
chos de las mujeres, esta Corte im pulsó la incorpora
ción de la perspectiva de género en la planificación 
institucional y en los procesos internos para garantizar 
la igualdad tanto de quienes utilizan e. sistem a de jus:i- 
cia com o para las/los m agistradas/os, Funcionarias/bs y 
em pleadas/os del Poder Judicial.

Que en ese m arco, se considera p topicio  crear con
diciones estructurales que posibiliten la igualdad l ib e 
ral de las mujeres, en especial de aquéllas que regresan a 
sus tareas luego de la licencia por m aternidad.

Que la Organización M undial de a Salud y el Fon
do de las N aciones U nidas para la Infancia recomiendan 
que todos los niños reciban lactancia m aterna exclusiva
mente, a partir del nacim iento durante los prim erosseis 
meses de vida, y que continúen con esa lactancia ju n to  
con alimentos complementarios adecuados hasta los dos 
años de edad: com o entre otros propone la C átedra de 
Lactancia Hum ana de la Facultad de Ciencias de la Sa
lud de la Universidad Nacional ce  S a ta .

Que en consecuencia y a los fines de fom entar la 
lactancia m aterna, form a inigualable de facilitar el. afli- 
m ento ideal para el crecim iento y desarrollo correclD de 
los niños, resulta indispensable disponer de un espacio 
apto para facilitar la extracción y  co n srv ac ió n  de leche 
m aterna durante el horario de trabaje para las m ujetes 
que se desem peñan en el Poder Judie al.

Por ello y con arreglo al art. 153,ap. I, inc. b )d e la  
Constitución Provincial,

A C O R D A R O N :

I. D isponer la habilitación de una Sala de Lactancia 
depend iente de la Corte de Justicia, para las magistradas.
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funcionarías y em pleadas del Poder Judicial, el que se 
ubicará en el sector noreste del edificio de la Ciudad 
Judicial, identificado com o loca! n° 1201.

II. Facultar a la Presidencia de la Corte a dictar las 
m edidas necesarias para hacer operativa la presente 
Acordada.

III. Com unicar a quienes corresponda. Publicar en 
el Boletín Oficial y Dar a  C onocer a través de la página 
web.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uille rm o  A lberto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix Díaz
J u e z

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián V ittar 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C ornejo  .
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . S usana K auffm an de M artine lli 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo Adolfo F erraris
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M ónica P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 07/03/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100032516 F. N° 0001-46741

M in iste rio  de E ducación  de la Nación 

D irección d e  In fra e s tru c tu ra  

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord in ac ió n  y E jecución 
de P royectos Especiales

Aviso de  L icitación

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública N acional N ° 09/13

Licitación Púb lica  N° 09/13

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial en la-E scuelaN °4439 - G uillerm o Sierra", ubicada

en la ciudad de M etan, Departam ento M etán de la Pro
vincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.251.757.84

G arantía  de o ferta  exigida: 1% del presupuesto 

oficial.

Fecha y lugar de apertura: 18/04/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 18/04/13 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públ icas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del d ía 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 25/02 al 08/03/2013

O.P. N° 100032515 F. N° 0001-46740

... M in isterio  de  E ducación  de  la N ación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

U.C.E.P.E.

U nidad de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

Aviso de L icitación

En el m arco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 

la Licitación PúblicaN acional N° 08/13.

L icitación P ú b lica  !\° 08/13

Obra: "Ampliación y Refacción de Edificio Escolar 

Nivel Inicial en la Escuela N° 4774 - Gral. Juan José 
Valle", ubicada en la ciudad de Salta, Departam ento 

Capital de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 2.228.914,82

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.
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Fecha y lugar de apertura: 18/04/13 a hs. 09:30 
en la Secretaría  de O bras Públicas de la P rovincia  
ub icada en C entro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 

Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 18/04/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 

Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 

B ure la -T orre  B - 5° Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13..

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

O .P .N 0 100032514 F. N° 0001-46740

M inisterio de Educación de la Nación  

Dirección de Infraestructura  

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional N° 07/13

Licitación Pública N° 07/13

Obra: "Construcción de Edificio Secundario en la 
Escuela N° 5070 - Teresa C adena de Hessling", ubicada 
en la ciudad de Salta, Departam ento Capital de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.366.895,75

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 11/04/13 a hs. 09:30 
en la Secretaría  de O bras P ú b licas de la P rovincia  
u b icada  en C entro  C ívico  G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 11 /0 ^ /13 a'hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro C ív io C  rand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corr dos.

Valor del pliego: S 5.300,00

Fecha y lugar de adquisición del Dliego: S e d e d :  la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero e i}  3  Jie la
- Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 25/02/13 te s 'a .  las 
13:00 hs del 10/04/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Juridicc 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia d : Salta

lmp. S 900,00 e) 25;/02 al 15'03/2B13

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400002854 -. N° OOI^-Ol■570

Poder Judicial de la Provincia de S jI'-s

Contratación Directa Art. 12 Ley 6838

E xpte.A D M  I927/J3

Obra: Ejecución de Tabiques para CerrE oriento 
en el Juzgado Civil y Com ercial N* 8 .

El Poder Judicial delaP rov . de Sadta, llamE aco t za- 
ción de Precios, con la m odalidad prevista er e l a l  12 
de la ley 6838, para el d ía 25 de M arzo a horas !0tC0 o 
d ía hábil siguiente, si éste fuere declarado inhi3 :l. para 
la "Obra: Ejecución de tabiques paracerram fen toen  si 
Juzgado Civil y Com ercial N° 8", cu^as especiñca iio - 
nes técnicas se detallan en el pliego ds condic cnes nue 
se encuentra a disposición de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D ireccicr de 
Adm inistración - Á rea C om pras del Poder J ic ic .a . de 
Salta. Avda. B olivia 4671, Segundo Piso. D '. 3005. 
Horario: 09:00 a 13:00.

C o n s u lta s  de P lieg o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasaIta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Pode'Judicig! de 5dta. 
Area Compras, segundo piso, oficina3005. Mda.. ¡Soli
via 4671. El 25 de M arzo de 2013. Horas IC £C .

C.P.N. V irginia Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Sp.lia

lmp. S 60,00 e)0 í/33 í2D I3

http://www.justiciasaIta.gov.ar
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O.P. X o 100032727 F. N° 0 0 0 1-46993

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

M in iste rio  d e  D erechos H u m an o s 

C o n tra ta c ió n  D irecta  

C .D . N° 25/13 

E xptes. N° 155-219.028/12 C de 1

Objeto: Contratación de C olectivos para Traslado a 
Cachi y Payogasta

O rganism o originante: M in is te rio  de  D erechos 
H u m a n o s

Destino: Secretaria de Deportes

M onto Tope: $ 20.000,00

Son pesos: Veinte mil con 00/100

Fecha y hora de Apertura: 08/03/2013 a las 11:00 hs

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres:’ U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

Lugar de retiro de Pliego: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
C entral de C ontrataciones de la P rovincia  de Salta, 
Pueyrredón X o 74 1er Piso.

N élida H ered ia  
Administradora General 

Servicio Administrativo Financiero 
Ministerio de Derechos Humanos 

Im p .S  60,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032723 F. X o 0001 -46988

S u b  S e c re ta ría  de  Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 37/13

Art. 12°  de la Ley X o 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xped ien te  N° 0140050-23235/2013-0 "Adquisi
ción de Víveres Secos", con destino a U.C. X o 1 .2 ,3 ,4 ,
5, 6, 7. Escuela de Cadetes, A lcaidía General y Buffet

del Personal, dependiente de este Organismo. Período a 
cubrir: M es de M arzo/13.

Fecha de Apertura: 14 de Marzo de 2.013 - Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.988.00 - (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos ochenta y ocho con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración División Com pras Av. Hipólito Y rigoyenX 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: com p ras^sp p s.g o b .a r

C.P.N. A lejandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (1.) de Administración - S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032722 F. X o 0 0 0 1 -46988

Sub  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 36/13

Art. 12o de la Ley X o 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-26.507/2013-0 - A dqui
sición de "Insum os para U nidades Productivas", con 
destino a U.C. N° 5 - Tartagal y  U.C. N° 7 - Cerrillos, 
depend ien tes de este O rganism o. Periodo  a cubrir: 
M arzo/13.

Fecha de Apertura: 13 de Marzo de 2.013 - Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 16.552,87.- (Pesos: D ieci
séis mil quinientos cincuenta y dos con 87/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: D irección de Admi
nistración División Com pras Av. Hipólito Y rigoyenX 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641 -642 (Internos 123 ó 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A lejandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I.) de Administración - S.P.P.S.

Imp. S 60.00 e) 07/03/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. V  100032721 F. N° 0001 -46988

Sub S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y  A sun tos P e n ite n c ia rio s

Servicio  P en itenc iario  de la P ro v in c ia  de Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 35/13

Art. 12° de la Ley N'° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xped ien te  !N° 0140050-23241/2013-0  "A dquisi
ción de Víveres Secos y Frescos", con destino a  Unidad 

Carcelaria N° 1 ,2 ,3 ,4 .5 ,6 ,7 ,  A lcaidía General, Escue
la de Cadetes, Buffet del Personal y Panadería de Capi

tal, dependiente de este Organism o - Periodo a cubrir: 

M es de Marzo/13.

Fecha de Apertura: 13 de M arzo de 2.013 - Horas: 

10:00 .

Presupuesto Oficial: 5 24.657,00.- (Pesos: Veinti

cuatro mil seiscientos cincuenta y siete con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y Entrega de Pliegos: D irección de A d
m inistración División C om pras Av. H ipólito  Yrigoyen 

iS'° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641 -642  (In ternos 123 

ó 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A le jandra  del V. G arb al
Alcaide

Dtra. (I.) de Administración - S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 07/03/2013

O.P. \ '°  100032720 F. N° 0001-46988

Sub S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la Provincia- de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 34/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-26 .485/2013-0-A dqu isi
ción de "Insumo para Unidades Productivas - Periodo: 
M arzo/13". con destino a Unidades Carcelarias N ° 3 
(O rán) y 6 (Rosario de Lerma), dependientes de este 
Organismo.

FechadeApertura: 14 ds Vlarzo de2.013-Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 18.959,35.- (Pesos: D iecio
cho mil novecientos cincuenta y  nueve con trein ta y 
cinco centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu ltay  Entrega de Pliegos: Direcciór. de A dm i
nistración División Com pras Av. H ipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0287-4280/ 
635-636-638-639-640-641 -642 (Internos 133 ó 124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A le jandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I.) de Administración - S.P.P.S 
lm p .S  60.00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032705 F. N° 0001-46963

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

D irección de V ialidad  de  Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p /L . N. N° 22/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de "0 4  C a b ie n a s  
p a ra  C a rre tó n "

Presupuesto Oficial: S 20.000,00 (Pesos Veinte Mil).

Ex ptes.: N° 0 110033-27 .125/2013-0.

Apertura: 13 de M arzo de 2.013 a Horas 11,00.

Lugar de Apertura: Div. Com pras y Patrimonio DVS
- España N° 721 - Salta - TE (0387) 431 -0826 y Líneas 
Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el cía 12-03- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contra! s ta s d e la  

Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Saila 
CPN Raquel I. M alzet de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

lm p .S  60.00 e) 07/03/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. N° 100032704 F. X o 0001-46963

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

D irección de V ia lidad  de Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L. N. N° 21/2.013

P a ra  la A dquisic ión  de "0 8  C u b ie rta s  
p a ra  C am io n e ta  y C am ió n "

Presupuesto Oficial: S 25.000,00 (Pesos Veinticin
co Mil).

E x p te s .: N ° 0 1 1 0 0 3 3-27 .119 /2013-0  y A greg . 
0110033-27.134/2013-0.

Apertura: 13 de M arzo de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Com pras y Patrimonio DVS
- España X o 721 - S a lta -T E  (0387) 431-0826 y Líneas 
Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el día 12-03- 
2013, inclusive.

D isposición X o 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel I. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 07/03/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 400002853 F. N° 0004-01969

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

M in isterio  de A m biente y Producción  Susten tab le  

S e c re ta ría  de R ecursos H ídricos 

Ref. E xpte. N° 34-009034-118840/2012-0/7

Nitratos Austin S.A., (Del Grupo Austin Powder 
International), gestiona la Finalización del trám ite de 
concesión de agua pública superficial para uso indus
trial (planta de producción de nitrato de am onio com 
plejo  petroquím ico), a instalarse en el C atastro  \ '°  
11466, Dpto. Metán, (del cual es adquirente por Bole
to de Compra-Venta), con un caudal total de 60 Its/seg. 
a captar desde la válvula existente sobre el estribo de 
margen derecha del Embalse Dique El Tunal, con carác
ter eventual y m ientras dure el objeto de la industria 
(art. 84 C.A.).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 ,8 9 ,8 1 ,2 0 1 , ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
trein ta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, I ° Piso, de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicho 
em prendim iento. Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría - A bo
gada - Jefe de Progr. Fiscalización y  Control.

Imp. S 250,00 e) 07 al 13/03/2013

O.P. N° 400002839 F. X o 0 004-01961

Ref. Expte. X o 34-145.287/11; 34-145.294/11 y 34- 
145.312/11.

Los Señores Ramiro C ornejo Yofre y A na Lucía 
Lavín de los Ríos, copropietarios de las m atrículas que 
se m encionan seguidam ente, del Dpto. Cachi, solicitan 
división de concesión de uso del agua pública, que tra
m itada para el catastro de origen 952 Sum inistro X o 
445, (superficie bajo riego de 410 ha de ejercicio perma
nente Expte. X o 34-21.573/71 trám ite sin finalizar), a 
derivar de río Las Arcas, margen derecha m ediante ace
quia Del Bajo. La división de dicha concesión de uso del 
agua, lo es para las siguientes m atrículas:

C a ta s tro s  F u en te  Sup. b /r  C au d a l O bserv.

2449

2450 

2460

Río Las A rcas 2 .3 178

Río Las Arcas 2.0341

Río Las Arcas 2,0958

1.220 Its./seg. Ejerc. perm anente

1,070 Its./seg. Ejerc. perm anente

1,100 Its./seg. Ejerc. Perm anente
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A los efectos estab lec idos en el C .A. Art. 32, 51. 
77, 201 y 309 se o rdena  la p ub licación  del presen te  
en el B oletín  O ficial y d iario  El T ribuno , por el tér
mino de dos (2) días, conform e C .A . Art. 309, las 
personas que tenga interés legítim o podrán  hacer va
ler sus de rech o s, an te  la S e c re ta ría  de  R ecu rso s 
H ídricos, sita en Avda. B o liv iaX 0 4650  P iso  1°, den 
tro  del térm ino de tre in ta  (30) d ías h áb iles ad m in is
trativos, com ple tándose  así el térm ino  legal. Salta , 4 
de m arzo de 2013.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 100,00 e) 06 y 07/03/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. \ °  100032718 F. v/c N° 0002-02885

M in isterio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es  

Ref. E xped ien te  iV  130-14.874/12

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 07/ 
1 3 -A rt. 13 inc. f) - Ley 6838 - Expte. N ° 130-14.874/
12. "Reparación de vehículos oficial FO E 337".

El C olegio de G obierno por Res. N° 10494, ha dis
puesto:

1. Aprobar las gestiones efectuadas en autos para la 
reparación de la camioneta marca Chevrolet S 10 dominio 
FO E-337.2. Adjudicar al Sr. Ricardo Forani, la contrata
ción del renglón N° 1 por la sum a de S 24.400,00 (pesos 
veinticuatro mil cuatrocientos), por el procedim iento de 
contratación establecido en el art. 13 inc f) de la ley 6838, 
por los m otivos expuesto en los considerandos. 3. Auto
rizar el pago a Borigen Betzel S.R.L. por la sum a de S
4.000,26 (pesos cuatro mil con 26/100), por los motivos 
expuestos en los considerandos. 4. Imputar... 5. Regís
trese... Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador 
General de la Provincia. Dra. M irta Lapad - Asesora 
Gral. de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor Ge
neral de la Provincia.

C.P.N. G raciela M. Ase 
Dirección de Administración 

Ministerio Público

O.P. X° 100032700 F. Xo 0001-46954

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

D irección de V ialidad  de Salta

A d ju d icació n  C o n tra tac ió n  D irecta  
p o r L ib re  N egociación Nc 07/13

E xp ed ien te  Xo 33-20.080/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838. se informa de la A djudicación Contratación D i
recta por Libre N egociación X o 07/2013 para el A lqui
ler de 250 horas de equipo R etroexcavadora s/Oruga 
Z apata ancha T ipo CAT 320 p/Trabajos de lim pieza en 
cauce Puente Rio C orralito (R.P.N° 103-S), autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838.

Contratación Directa por Libre Negociación Xo 07/13

La D irección de Vialidad de Salta h ad ic tado  la Re
solución X o 4 1 4 /2 0 13, mediante la cual adjudica la Con
tratación D irecta por Libre N egociación N ° 07/2013 - 
para el "Alquiler de 250 horas de Equipo Retroexcavadora 
s/oruga zapata ancha tipo CAT 320 p/trabajcs de lim 
pieza, cauce Puente Río Corralito (Ruta Provincial N° 
103-S) a la firma Largenoa S.R.L. por la sum a de pesos 
D oscientos Mil (S 200,000,00).

Ing. G erard o  R. V illalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032699 F. Xo 0001-46954

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de S a n ta  V ic to ria  O este

E xp ed ien te  N° 33-9.535/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la C ontratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de 
Santa V ictoria Oeste para el ejercicio de las Funciones 
O perativas N ° 17/13 sobre 150,00 km de la Red de la 
Provincia de Salta (rutas provinciales 142.50 km y ca
m inos vecinales 7,5 km), autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 
590.183.50.

Imp. S 60,00 e) 07/03/2013 Contratación Directa por Libre X egociación:



PAG N ° 1268 SALTA, 7 DE M ARZO  D E 2013 BOLETIN O FIC IAL N° 19.020

Oferente:

M unicipalidad de Santa V ictoria O este Cotiza por 
la sum a total de S 590.183,50. Los trabajos consisten 
en: 1) Conservación de calzada, 2) Conservación de 
banquinas y zona de cam ino, 3) Conservación de las 
estructuras, 4) Conservación de señalam iento vertical. 
5) Reposición de señalam iento vertical y 6) C onserva
ción mejorativa.

Por Resolución X o 416/2013 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 del enero del 2013 
hasta el 31 de diciem bre del 2013.

Ing. G erard o  R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032698 F. N° 0001 -46954

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  Negociación 
con M u n ic ip a lid ad  de El Tala

E x p ed ien te  N° 33-9.510/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el R esultado de la Contratación D i

recta por Libre Negociación con la M unicipalidad de El 
Tala para la realización de trabajos de m antenim iento 

vial en rutas provinciales, autorizada con encuadre legal 
en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S
130.800,00.-

Contratación D irecta por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de El Tala Cotiza por la sum a total 
de  S 1 3 0 .8 0 0 ,0 0 . L os tra b a jo s  c o n s is te n  en: 1) 
Desm alezado de zona de camino en Ruta M° 6 - T ram o: 

El Tala - El Jardín. 2) Bacheo con material bitum inoso 

en Ruta N° 25-P, desde prog. 23,000 a  49,000.

Por Resolución N° 423/2013 de esta Dirección se 

aprueba el C ontrato a  partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

Ing. G erard o  R. V illalba
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 07/03/2013

O.P. V  100032692 F. N° 0001-46948

Ref. Expte. \ °  34-46.641/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución X o 9 del d ía 23/01/13, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
m isión Técnica en ambas m árgenes de los Ríos Negro y 
Iruya, integrando dicha com isión el Dr. en Geología 
V íctor Ornar Viera y la Ing. Civil M ariela Adriana X ie- 
va, en la zona del inmueble identificado con la matrícula 
catastral X o 74 del Dpto. Iruya, conform e las siguien
tes coordenadas:

Vinculación de Líneas de R ibera Río Negro - M at. 74 

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N o m b re  Y X
LR dO l 3633392.56 7474450.09
LRd 02 3633332.32 7474611.81
LRd 03 3633243.79 7474523.53
LRd 04 3633064.11 7474646.71
LRd 05 3632971.65 7474456.83
LRd 06 3632838.14 7474685.15
LRd 07 3632866.53 7474912.59
LRd 08 3632799.84 7474979.20
LRd 09 3632785.22 7475181.11
LRd 10 3632542.53 7475312.76
LRd 11 3632488.78 7475178.33
LRd 12 3632242.01 7475295.83
LRd 13 3632140.41 7475185.45
LRd 14 3631965.79 7475059.57

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N o m b re  Y X
LRi 15 3631995.84 7475138.56
LRi 16 3632233.37 7475355.93
LRi 17 3632450.27 7475252.73
LRi 18 3632525.35 7475510.77
LRi 19 3632625.91 7475321.52
LRi 20 3632830.44 7475241.84
LRi 21 3632864.35 7475012.03
LRi 22 3632979.15 7474918.80
LRi 23 3632931.89 7474691.79
LRi 24 3632989.09 7474632.88
LRi 25 3633041.47 7474741.91
LRi 26 3633229.03 7474603.83
LRi 27 3633362.21 7474699.92
LRi 28 . 3633408.45 7474553.82

Vinculación de Líneas de Ribera del río Iruya - M a t 74 

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  G auss K ru g e r

N o m b re  Y X

. LRd 29 3632672.97 7471933.13
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M arg en  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as G auss K ru g e r

N o m b re  Y X

LRi 34 3630869.84 7472282.21

Vinculación de Líneas de Ribera del río Iruya - M a t  74

M arg en  D erecha  - C o o rd en ad as G auss K ru g e r

N o m b re  Y X

LRd 30 3631968.60 7471947.20
LRd 31 3631644.59 7471637.62
LRd 32 3631170.31 7471398.41
LRd 33 3630775.87 7471440.62

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as G auss K ru g e r

N o m b re  Y X

LRi 35 3631234.25 7472198.40

LRi 36 3631605.49 7472428.50
LRi 37 3632180.50 7472562.47
LRi 38 3632654.34 7472551.02

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Eoletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea deribera  
será apelable ante el T ribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10). en el térm ino de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaria de Recursos H ídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M ntías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 184,00 e) 06 y 07/03/2013

Sección JUDICIAL

SENTENCIAS
O.P. N° 400002851 R. s/c N° 400000289

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim in a l

Falla: 1) C ondenando a Maíra Liliana Trejo, argenti
na, D.N.I. N° 35.481.577, soltera, nacida el 13/08/1990 
en Salta (C apital), h ija de Cecilia A lejandra Trejo (v), 
estudiante, con instrucción secundaria incom pleta, con 
dom icilio en calle A stigueta y Partidario s/n, V illa San 
Antonio, Salta y demás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de Seis Años y Tres M eses de Pri
sión, Accesorias Legales y Costas por resultar A utora 
material y penalm ente responsable de los delitos de 
Robo Calificado por el Uso de Arm a (3 Hechos) en 
perjuicio de Jorge Eduardo Castro. Eugenia de los A n
geles Reyes y M iguel Ángel Fernández Pañi (O rigina
rias N° 86.416/10, 86.436/10 y 86.446/10 todas del 
Juzgado de Instrucción Formal 2da. N om .) y com o Co 
autora del delito de Robo Simple en perjuicio de G usta
vo David Bernel (O riginaria N° 86.456/10 del Juzgado 
de Instrucción Formal 2da. Nom .) todos en C.R. (Arts.
166 inc. 2do.. 1er. Supuesto, 164,45, 55 ,1 2 , 19, 29 inc. 
3o, 40 y 4 1 del C.P.). Ordenando que la misma continúe 
alojada en la Unidad CarcelariaN ° 4.- II) A bsolviendo a 
Maira Liliana Trejo de las condiciones personales antes 
consignadas, como Coautora del delito de Robo Califica
do por el Uso de Arma en perjuicio de Héctor del Milagro 
Palomo por el que viniera requerida en Causa Originaria

N° 17.226/09, por N o M ediar Acusación Fiscal.- III) 
Condenando... IV) Por M ayoría... -V ) En Disidencia... - 
VI) Condenando... - VII) Absolviendo... -V III) C onde
nando... - IX) Difiriendo... - X) Declarar... - XI) Dispo
niendo... - XII) Recom endando... - X III) Ordenando... - 
XIV) Fijando... - XV) Cópiese... - Fdo: Dres. MirtaGladis 
Yobe, Ana Silvia Acosta y Roberto Faustino Lezcano, 
Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante rrí: Dra. 
Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: el día Diecinueve de Abril 
del Año Dos Mil D ieciséis (19/04/2016). Dra. M irta 
Gladis Yobe, Presidente, Cámara Cuarta en lo C r minal. 
Dr. C. Alejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 07/03/2013

O.P. N° 400002850 F. s/c N° 400C00288

C á m a ra  C u a r ta  en lo C rim inal

Falla: I) C ondenando... - II) Absolviendo... - III) 
Condenando... IV) Por M ayoría... - V) En Disidencia... 
-V I)  C ondenando a M arcos Ramón Osores, a rg ín tino ,
D.N.I. N ° 32.242.739. soltero, nacido eí 27/03/1986 en 
Salta (Capital), hijo de Anselm o Simeón Osores [f) y de 
Silvia Susana Santillán (v). changarín. con instrucción 
prim aria completa, con dom icilie en calle 16 ce  Sep
tiem bre esquina Juan C arlos Dávalos, barrio Ceferino.
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Salta y dem ás condiciones personales obrantes en au
tos. a la pena de Seis Años y Un Vles de Prisión, Acce
sorias Legales y Costas por resultar Co A utor material 
y penalm ente responsable del delito de Robo en Pobla
do y en B anda en perju icio  de G ustavo A lejandro  
M endivel y Santiago Isidoro Flores (O rig inario  N° 
18.376/10 del Juzgado de Instrucción Form al 7ma. 
N om .); por Robo Calificado por el Uso de Arm a en 
perjuicio de Héctor del M ilagro Palomo (Originario N 0 
17.226/09 del Juzgado de Instrucción Form al 7ma. 
N om .) y Robo en Poblado y en Banda en perjuicio de 
Rafael Roberto Guitian (O riginario N° 8.096/07 del 
Juzgado de Instrucción Formal 6ta. Nom .), Todos en 
C.R. (Arts. 167 Inc. 2°, 166 inc. 2do. prim er supuesto,
167 Inc. 2o, 45, 55, 12, 19,29  inc. 3o, 4 0 y 4 1  delC .P.), 
O rdenando que el m ismo continúe alojado en la Cárcel 
Penitenciaria Local.- VII) Absolviendo a M arcos Ramón 
Osores, de las condiciones personales ya consignadas 
com o Coautor del delito de Incendio Intencional, en per
juicio de la Administración Pública, (Originario N° 62.270/
04 del Juzgado de Instrucción Formal 2da. Nom .), por 
No M ediar Acusación Fiscal.- VIII) Condenando... - IX) 
Difiriendo... - X) Declarar... - XI) Disponiendo... - XII) 
Recom endando... - XIII) Ordenando... - XIV) Fijando...
- X V ) Cópiese... - Fdo: Dres. M irta Gladis Yobe, Ana 
Silvia Acosta y Roberto Faustino Lezcano, Jueces de 
C ám ara Cuarta en lo Criminal. Ante mí: Dra. Ana Laura 
Carrizo Reyes, Secretaría.

Cum ple la Pena Impuesta: el día Diez de Diciembre 
del A ño Dos Mil Q uince (10 /12 /2015). D ra. M irta 
G ladys Yobe, Presidente Cám ara 4o en lo Crim inal. Dr. 
C. A lejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 07/03/2013

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400002856 F. Xo 0004-01972

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M inera El Toro S.A.. en Expte. N° 20.338, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de co
bre. oro, plata, m olibdeno y cobalto, disem inado, ubi
cado en el Dpto.: Los Andes. Lugar: C hibinar; lam in a  
se denom inará: Oscuro IV: las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P. M. D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3368000.00 X: 7320075.00
Y: 3369287.00 X: 7320075.00
Y: 3369287.00 X: 7318175.00
Y: 3370787.00 X: 7318175.00
Y: 3370787.00 X: 7311000.00
Y: 3360820.00 X: 7311000.00
Y: 3360820.00 X: 7313700.00
Y: 3368000.00 X: 7313700.00

PMD: Y: 3368160.65 X: 7319312.20

Cerrando la superficie registrada en 4.182 has. 8025 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. H um berto Ramírez. Secretario.

Imp. $ 1 8 0 ,0 0  e) 07. 13 y 21/03/2013

O.P. N° 400002855 F .N ° 0004-01971

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Silex A rgentina S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura de mina: "Quevar Vigésimo Q uinto" de 
disem inado de plata, plomo y zinc, ubicada en el De
partam ento de Los Andes, Lugar El Quevar, que tram i
ta  por expediente N° 21.054 y se determ ina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Área: 1.993,6739 has.

Y X

Y: 3410342.91 X: 7314490.69
Y: 3411400.00 X: 7314490.69
Y: 3411400.00 X: 7314865.00
Y: 3413400.00 X: 7314865.00
Y: 3413400.00 ' X: 7313865.00
Y: 3415400.00 X: 7313865.00
Y: 3415400.00 X: 7314217.24
Y: 3416140.94 X: 7314217.24
Y: 3416140.94 X: 7317807.57
Y: 3410342.91 X: 7317807.57

PM D: Y: 3413325.87 X: 7316109.99

Los terrenos afectados son de p ropiedad fiscal. 
M inas co lin d an tes: "Q uevar S ép tim a - E xpte . N° 
20.319". "Vulcano IV - Expte. N° 20.660", "Viejo Cam
po - Expte. N c 18.079". "Arjona II - Expte. N ° 18.080"
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y "Q uevar 10 - Expte. N° 20.219". Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Gauss Kruger - Sistem a Posgar'94:

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032602

e) 07, 13 y 21/03/2013

F . \ °  0001 -46845

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de disem inado de co
bre en el Punto de M anifestación de D escubrim iento 
(PM D), ubicado en el departam ento Rosario de Lerma, 
lugar El Toro, la m ina se denom ina Torazo que tram ita 
por expediente N° 2.1.254 y se determ ina de la siguien
te m anera

G auss K ruger - Sistema Posgar'94:

1. Y =3508770.46
2. Y = 3511027.00
3. Y = 3 5 1 1027.00
4. Y = 3510027.00
5. Y =3510027.00
6. Y=3509382.95
7. Y=3509382.95
8. Y=3508770.46

X = 7327219.45 
X = 7327219.45 
X = 7325219.45 
X = 7 3 2 5 2 19.45 
X =7323390.00 
X =7323390.00 
X =7323944.30 
X =7323944.30

PM D: Y= 3510059.96 X =7326893.29

C errando una superficie  registrada en 647 hectá
reas 2353.90 m etros cuadrados. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Esc. H um berto Ram írez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032601

e) 01, 07 y 15/03/2013

F.N ° 0001-46844

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Di Carlos, Edgardo Jesús, ha m anifestado 
el descubrim iento de un yacim iento de potasio en el 
Punto de M anifestación de Descubrim iento (PM D ). 
ubicado en el departam ento Los Andes, lugar Salar de 
Centenario, la m ina se denomina EIN ihuil I que tram ita 
por expediente N:0 21.624 y se determ ina de la siguiente 
manera:

1. Y=3420935.01
2. Y=3420935.01
3. Y = 3415416.00
4. Y = 3417590.45

X=7235377.20 
X = 7 2 3 1994.40 
X = 7 2 3 1994.40 
X=7235377.20

PM D: Y = 3 4 17339.03 X = 7 2 3 4 2 13.64

C errando una superficie registrada de 1499 Hectá
reas 1842.30 m etros cuadrados.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc-. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100032600

e) 01, 07 y 15/03/2012

F. Xo 0001-46843

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas ¡f 
en lo Com ercial del R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 5 2 ,5 3  y 66 del 
C ódigo de M inería (según tex to  ordenado  sn decreto 
456/97) que Di C arlos, Edgardo J :sús, ha m anifestado 
el descubrim iento de un yacim iento  de potasio en el 
Punto de M anifestación de D escubrim ien:o  (PM DX 
ubicado en el departam ento Los A ndes, lug^r Salar de 
R incón, la m ina se denom ina L o ; R eyunos I que tra 
m ita por expediente N° 21.491 j  se determ ina de la 

siguiente manera:

Gauss K ruger - Sistema Posgar'?4:

1.Y =3380316.64
2. Y=3384316.63
3. Y = 3384316.63
4. Y = 3380316.64

X=7345212.6b 
X=7345212.6b 
X =7345178.12 
X =7345178.12

PM D: Y =3382281.62 X =7345197.35

C errando una superficie reg istrada de 13 H ectá
reas 8159.65 m etros cuadrados. Los terrenos afec ta
dos son de propiedad fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, 
Secretario.

Imp. S 180.00

O .P .N 0 100032463

ej 01. 07  y 15/03/2013

F. X o 0 DO 1-46675

El Dr. Daniel Enrique M archstti, Juez de M inas v 
en lo Comercial del Registro de la Provine a de Salta, 
hace saber a los efectos de los art.;. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según o rdenaco en decreto 456/97) 
que M ateo Choque en representación de la Fundación
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Educativa y Productiva comunidades Originarias ha ma
nifestado el descubrimiento de Borato y Litio en el punto 
de M anifestación de Descubrim iento (PM D ), ubicado 
en el D epartam ento  de Los A ndes, lugar Salar de 
Cauchari, lam ina se denomina M elip ina ll que se trami
ta por expediente n" 20.833 y se determ ina de la si
guiente manera

Gaus Kruger - Sistem a Posgar'94:

1.-Y= 3409953.77
2.-Y = 3409953.77
3.-Y = 3408084.72
4.-Y = 3408084.72

X= 7349427.48 
X = 7346805.80 
X = 7346800.84 
X = 7349453.66

P.V1DY= 3409063.81 X= 7348001.82

C errando una superficie registrada de 492 has con 
9.152 m etros cuadrados. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal Esc. Hum berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002849

e) 21 y 27/02 y 07/03/2013

R. s /cN ° 400001967

EL Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez T itular del 
Juzgado de I o Instancia en lo Civil y  Com ercial de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nom inación, Secre

taria de la Dra. D olores Alemán lbáñez, en los autos 
caratulados "Santiago, A na M aría - Sucesorio" Expte. 
N° 405.326/12, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta  Sucesión, ya sea como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 

lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín 
Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el Diario "Nuevo 
Diario". Dra. Dolores Alemán lbáñez. Secretaria.

Sin Cargo

O.P. X o 100032711

e) 07 al 11/03/2013

F.N ° 0001-46975

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial 7°N om inación. Secre
taría  de la Dra. M aría  Luján G enovese, en au tos 
caratulados "Díaz Eduardo Federico s/  Sucesorio", ex
pediente X o 411.374/12 cita y em plaza a todos y los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que

dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y en un diario  de m ayor circulación comercial (con 
al menos un día de publicación en el Diario El Tribuno). 
Salta, 26  de F ebrero  de 2 .013 . Dra. M aría  Luján 
Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. Xo 100032710

e) 07 al 11/03/2013

F. X o 0001-46973

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez de Ira  Ins
tancia en lo Civil y  Comercial, N om inación Prim era del 
Poder Judicial de Salta - D istrito Judicial del Xorte- 
Circunscripción Orán-, Secretaría a cargo de la Dra. María 
G abriela García, en los A utos Caratulados "Rodríguez 
Juan José s/Sucesorio" - Expte. N° 45.121/08; Cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario  de circulación masiva, a los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, sean com o heredero o com o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente de la últim a publicación, com parezcan hacer 
valerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramón 
de la N ueva Orán, 09 de Febrero de 2.010. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de laN ue- 
va Orán, 26 de Febrero.de 2013. Dra. M aría Gabriela 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100032709

e)0 7  al 11/03/2013

F. X o 0001-46972

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Com ercial 1 l°X om inación , Se
cretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados "Domínguez, Irma Inés s/Sucesorio", Expte. 
X° 404.047/12 cita por edictos que se publicarán por el 
term ino de tres d ías en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.). a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días desde la última publicación, 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta. 15 de X oviem bre de
2.012. Dra. M aría Delia Cardona. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 07 al 11/03/2013
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O.P. N° 100032702 F. N° 0001-46956

La Dra. Beatriz Del O lm o Perdiguero, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 7ma. Nominación, Secretaria de la Dra. María Lujan 
Genovese, en los autos caratulados: "Córdoba, Raúl 
Daniel s/Sucesorio", Expte. N° EX P-397.539/12, cita 
por edictos que se publicaran durante tres dias en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación local a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Febrero de 2013. Dra. 
M aría Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 11/03/2013

O.P. X o 400002847 R. s/c N° 400000287

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8a N om inación, Secretaría de la 

Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados "Aquino, 
Rosa s/Sucesorio" (Expte. N° 3 7 3 .5 2 3 /1 1). Cítese por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan 
A. Cabral Duba, Juez. Salta, 04 de A gosto de 2.012. 

Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/03/2013

O.P. N° 400002845 F. N° 0004-01965

La Dra. Hebe A Sam son, Juez de lera. Instancia en
lo Civil y Com ercial lera. N om inación, Secretaría de la 
Dra. Ivanna Chamale de R eina en los autos caratulados 
Tapia, Trinidad - Sucesorio  - Expte. N° 400.170/12 
resuelve declarar abierto  el ju ic io  sucesorio de T rin i
dad Tapia. O rdenar la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno, 
c itando a todos los que se consideren  con derechos a 
los b ienes de esta sucesión  ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro  de los trein ta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de los que hubiera lugar por ley. Saltar

1 de M arzo de 2013. Dra. Ivanna C ham ale de Reina, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/03/2013

O.P. N° 400002844 R. s/c N° 400000286

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y C o
mercial 2 ° Nom inación, Dr. José Osvaldo Y añez(I) Se
cretaría a cargo del Dr. Carlos M artín Jalif, en los autos 
caratulados: "Rojas, Carlos Roberto s/Sucesorio". Expte. 
N ° 1-387.248/12: Cita por edictos cue  se publicaran 
durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario  de m ayor circulación com ercial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 21 de D iciem bre<Je2012. Dr. Car
los M artín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e )  06 al 08/03/2013

O.P. N° 400002843 F. N° 0004-01964

La Dra. Cristina del Valle Barberá - Juez a cargo del 
Juzgado de 1" Instancia en lo Civil > Com ercial de 1“ 
Instancia de 2“ Nom inación del Distrito Judicial del 
N orte  C ircunscripción Orán, Secretaria a cargo del Dr. 
V íctor M arcelo Daud, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Peironi Virginia y A lonso D iez Angel (C ausan
tes)" - Expte. N° 17.759/07, cita y  errp laza  por edictos 
que se publicarán por tres días en diario el Boletín Ofi
cial y cualquier diario de circulación masi va, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean com o herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días, contados desde la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibim iento de ley. San Ramón de la N ueva Orán, 31 de 
O ctubre de 2012. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e )0 6  al 08/03/2013

O.P. N° 400002842 R. s/c N° 400000285

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 

I Orna. Nom inación, Secretaría de la Día. Irene Gutiérrez
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de D íaz de Vivar, en los autos caratulados: "M artínez 
Oscar Rem igio - Sucesorio" - Expte. X ° 1-407842/12,
II) O rdenar la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, citando a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Firm a
do: Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo - Juez. Salta, 6 
de Febrero de 2.013. Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/03/2013

O.P. N° 100032680 F. X o 0001 -46935

El Dr. Juan Cabral D uba Juez Interino de lera. Ins
tancia del Juzgado Civil y Com ercial Décim a N om ina
ción cita y em plaza por edictos que se publicarán du
rante tres días a  todos los herederos y acreedores que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de 
Abraham  X elli, para que en el térm ino de treinta días, 
hagan valer sus derechos en el expediente N ° 402.584/
12, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación: 3 días en el boletín oficial y diario de circu
lación comercial. Salta, 27 de Febrero de 2013. Dra. 
I vanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/03/2013

O.P. X o 400002841 F. X o 0004-01963

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3ra. Xominación, Secretaría de 
la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados 
"García, José Ricardo - Sucesorio" Expte. X o 400.337/
12, cita a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Dia
rio "El Tribuno". Salta, 27 deX oviem bre de 2.012. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 06 al 08/03/2013

O.P. X o 100032693 F. X o 0001 -46949

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juzgado 
de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial; 2da. X om ina
ción del D istrito Judicial del N orte Orán, Secretaría a 
cargo  del Dr. V íc to r M arcelo  D aud, en los au tos 
caratulados: "Quiroga, Anselm o (Causante) Expte. X o 
1.585/12"; C ítese por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circu
lación m asiva a  todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, sea como heredero o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 d ías conta
dos desde la últim a publicación, com parezca a hacerlos 
valer bajo apercibim iento de ley. San Ramón de laX ue- 
vaO rán , 05 d eX ov iem brede2 .012 . Dr. V íctorM arcelo 

Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 06 al 08/03/2013

O.P. X o 400002832 R. s/c X o 400000282

El Sr. Juez  de Prim era Instancia en lo C ivil y C o
m ercial 11° X om inación, Dr. Juan A. C abral Duba, 
Secretaría a  cargo de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
en los autos caratulados: "F igueroa, Inocencia s/Suce- 
sorio", Expte. N ° 2 -263 .950/09 : C ita  po r edic tos que 
se publicaran durante tres d ías en el B oletín  Oficial y 
en un diario de circulación comercial. Art. 723 del Cód. 
Proc. C.y C .), a  todos los que se consideren con dere
chos a los b ienes de esta  sucesión , ya sea  com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere  lugar por Ley. Salta, 28  de 
D iciem bre de 2013. Dra. A lejandra  D iez  B arrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/03/2013

O.P. X o 100032660 F. X o 0001-46916

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 Io Xom ., Secretaría de la 
Dra. M aría Delia Cardona, en autos caratulados "Yusef, 

Ali M oham ad s/Sucesorio" Expte. N °409.989/12, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, 

para que dentro del térm ino de 30 (treinta) días de la 
últim a publicación com parezcan hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y  en el N uevo Diario. 
Dra. M aría D elia C ardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/03/2013
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O.P. X o 100032657 F. X o 0001-46912

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y C om ercial 2°X om . de 

San Ram ón de la N ueva Orán, Secretaría  de la Dra. 
M arce la  de los A ng e les  F e rn an d ez , en los au to s 
caratulados: "M artínez Filíberto A lfredo Juan, O felia  
Petros s/Sueesión ab-intestato", expte. n° 1.756/12 , 
ordena se cite por edictos, que se publicarán durante 
Tres Días en el Boletín Oficial y en cualquier diario  de 
circulación m asiva, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  (30) días desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. San Ramón de laX u ev aO rán , 25 
de Febrero  de 2012. Dra. M arcela de los A ngeles 
Fernandez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/03/2013

O.P. X o 100032643 F. X o 0001-46893

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial 10°Xom ., Secre
taría de la Dra. Irene G utierrez de D íaz de Vivar en los 

autos caratulados: "Luna Vera, Siró s/Sucesorio", Expte. 
X o 400.888/12, cita por Edictos que se publicaran por

3 días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial, citando a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de trein ta  (30) días de la ú ltim a publicación, 
com prezcan a  hacerlo valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 26 de Febrero de 2.013. 
Dra. IvannaC ham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/03/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 400002840 F. X o 0004-01962

P o r R U B E N  C. D. C A C H A R A N !

JU DICIAL COX BASE

El 8/3/13 a 17 Hs en calle J. M. Leguizam ón X o 
1.881 de esta ciudad rem atare c/base de S 75.103,90 el 
Inmueb. Mat. X o 36983 - Sec. "L" - Mzn. 29c - Par. 11 
del Dpto. Capital, ubic. en Pje. Juan S o lá X °4 6 0  - B°

Rosedal Cdad. de Salta.- Lim :N E: Pje. J. Sola;X O : L 2; 
SE: L 4-5 y 6 y SO: Parte lote 9.- Med: Fte. 9 m; Fdo. 
27 m s/ced. pare.- El inm ueble tiene un fte. c/verja de 
hierro c/portón de 2 hojas se com pone de garaje p/'l 
vehículo, piso granito, loza plana c/escalera de cemento 
a planta alta s/construcc.; cta. c/living-com edor; coc:na 
mesada y mueble bajo m esada c/paredes c/azulejos tedo 
c/piso de granito 3 dorm it. c/placard de m adera c/piso 
granito; baño de 1° piso y paredes revest. c/cerámico, 
todo c/techo de loza plana; lavadero paredes c/azulejos;
1 habitación tipo deposito techo de loza plana; patio 
descub. piso parte de m osaico y tierra .- Serv: Cta. c/ 
luz, agua, cloacas, gas nat, canal de cab. y telef. encon
trándose s/calle pavim entada c/alumb. público.- Est de 
Ocup: Habita Sra. X orm a A. Taritolay c/su m adre y un 
hijo en cal. de ex cónyuge, s/acta de constat. obrante en 
autos.- Forma de Pago: Seña 30%  del precio adquir. en 
el acto del remate Saldo dtro. de 5 días de aprob. '.a 
subasta.- El Im puesto a la Vta. del bien (inm ueb) según 
art. 7 Ley 23905 X o se encuentra incluido en el precio 
y se abonara al inscribir la transf.- com 10 %  c/más el
1,25% sellado DGR a cargo del comprador.- O rdena Sr. 
Juez de Proc. Ejec. 2° Xom . Dr. Ricardo J. C. Issa - 
Secret. 2 en ju ic io  s/Ejec. - Expte. X o 229.372/08.- Edic. 
por 3 días en Bol. Ofic. y diario  de circ. com erc.- El 
remate se realiza aunque el d íafijado sea declarado inhá
bil.- Infor. en expte. o al M art. Pub. R.C.D.C. (IVA 
M onotrib.) - Cel. 154-414211.

I mp. S 228,00 e) 06 al 08/03/2013

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. X o 100032647 R. s/cX ° 100004163

La Dra. O lgaZ ulem aSapag , Juez Juzg. Io Inst. C .y
C. 1 ° Xom . D istrito Judicial Sur M etán, Secretaria de 
la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
"M oreno, Carlos David vs. M oreno, Santos Aurelio y 
Gonzales, Ramona Esther s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción", Expte. N °14.303/11, cite por Edic
tos que se publicarán por C inco días en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno a los herederos del Sr. M oreno, 
Santos Aurelio y  a la Sra. Ram ona Esther G onzálesy /o  
sus herederos y a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble urbano identificado con matrícula 1906, 
Sección B, M anzana 89, Parcela 16, ubicado en la ciu
dad de San José de M etán, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos en el térm ino de seis dias a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibim iento
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de designarse al M inisterio  de A usentes para que los 
represente. San José de M etán, 07 de Febrero de 2013. 
Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 11/03/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100032658 F. v/c N° 0002-02878

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Io Instancia 
Concursos. Quiebras y Sociedades, 10 Nom inación, Se
cretaria de la Dra. M aría Virginia M iranda en autos 
caratulados: G utiérrez, Roberto Angel s/Q uiebra (Pe
queña), Expte. N° 401.671/12, ordena la publicación de 
edictos, por el term ino de cinco días en el Boletín Ofi
cial, a los siguientes efectos: 1) Fijar el día 11 deA bril de 
2013, o el siguiente día hábil si este fuera feriado, para 
que los acreedores Verifiquen sus C réditos por ante el 
Ó rgano Sindical - 2) Fijar el día 24 de M ayo de 2013, o 
el siguiente d ía hábil si este fuera feriado, para que el 
Síndico interviniente presente el Inform e Individual 
previsto en losarts. 35 y 200 de la L.C.Q. 3) Fijar el día
11 d e Ju lio d e 2 0 1 3 ,o e l  siguiente d ía  hábil si este fuera 
feriado, para la presentación del Inform e General pre
visto en los Arts. 39 y 200 L.C.Q. - Salta, 07 de Febrero 
de 2013. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. M aría 
V irginia M iranda, Secretaria. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 05 al 11 /0 3 /2 0 13

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002852 F. N° 0004-01968

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y C om ercial P N om inación , Secretaría de la 
Dra. I vanna Chamale de Reina, en los autos caratulados:

Gaspar, Raúl Rodolfo; Rebolledo, Cristina del Valle vs. 
V illanueva, M anuel O dilon s/Sucesión  s/O rdinario: 
Nulidad de Acto Jurídico (conexo a  Expte. N ° B-53.444/ 
94), Expte. X o 2-345.461/11, c ita a  los herederos del Sr. 
H éctor H um berto Scarponetti a  com parecer a ju icio , 
para que en el térm ino de cinco días, que se com putarán 
a  partir de la últim a publicación; com parezcan, con pa
trocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, atento integración de 
la litis decretada a fs. 12 ap. IX, en su carácter de vende
dor del inmueble objeto de la presente acción, bajo aper
cibim iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y  en diario  El T ribuno. Salta. 07 de Febrero 
de 2013. Dra. I vanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11 /0 3 /2 0 13

O.P. N° 100032715 F. N° 0001 -46978

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia de Personas y  Fam ilia 4° Nom in., 
Secretaría de la Dra. C ristina M ontenegro, en los autos 
caratu lados:" Arancibia Castro Vilma c/Canteros Felipe 
M ario s/Tenencia”, Expte. N ° 285.715/09, cítese por 
edictos que se publicarán por el plazo de  2 días en el 
Boletín O ficial y  otro diario de m ayor circulación en la 
Provincia de Salta, al Sr. Felipe M ario C anteros a  fin de 
que tom e intervención, y  haga valer sus derechos en 
este ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publica
ción, bajo expreso apercibim iento de designársele para 
que lo represente el Sr. D efensor O ficial Civil que por 
tum o corresponda. Edicto que se publicará por 2 (dos) 
días en el Boletín Oficial. Salta, 28 de Febrero de  2013. 
D ra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. D ra. C ristina  
M ontenegro, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 07 y 08/03/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N ° 100032725 F. N° 0 0 0 1-46990

Parque del Recuerdo S.R.L.

Integrantes: Jerez Brandan M ario Gabriel, argenti
no, casado, D .N.I. N ° 12 .777.205, C U IL /T  N° 20- 
12777205-4, de 53 años de edad, C ontador Público

N acional; A llue Cazorla, Silvia del Carm en, argentina, 
c a sa d a , D .N .I . N ° 1 6 .8 8 5 .4 1 5 , C U IL /T  N ° 2 7 -  
16885415-9, de 47 años de  edad, Com erciante; Jerez 
A llue N atalia  Carolina, argentina, soltera, D .N.I. N ° 
32.230.551, C U IL/T  N° 27-32230551 -1, de 25 años de 
edad, A bogada; y  Jerez A llue Ramiro A bel, argentino, 
s o l te ro , D .N .I . N ° 3 6 .9 2 4 .5 8 5 , C U IL /T  N ° 2 0 -
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36924585-7, de 19 años de edad, Com erciante, todos 
dom iciliados en Calle Belgrano \ °  269 de la C iudad de 
Joaquín V. González, Departam ento de Anta de esta 
provincia de Salta.

Fecha del Instrum ento: 18 de Junio de 2012, y 
M odificatoria de fecha 03 de Agosto de 2012.

Denom inación: "Parque del Recuerdo S.R.L".

Sede Social y Domicilio Legal: Calle General Güemes 
\ °  75 de la C iudad de Joaquín V. González, departa
m ento de Anta, Provincia de Salta.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia y/o asociada a terceros en el país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: a) C onstitución y 
construcción de un cem enterio parque privado en la 
Localidad de Joaquín V. González, provincia de Salta;
b) C esiones de uso a perpetuidad de parcelas destina
das a inhum aciones; c) Servicios de inhumación, exhu
mación, reducción y traslado; d) A dm inistración del 
cem enterio y control del cum plim iento del reglam ento 
interno del cem enterio, con las facultades para exigir su 
cum plim iento por vía adm inistrativa o judicial.

Capital: El capital social queda fijado en la sum a de 
Pesos Trescientos Mil (S 300.000) divididos en 3.000 
cuotas de Pesos Cien (S 100) cada una, las cuales han 
sido suscriptas por los socios en la siguiente propor
ción: El socio M ario Gabriel Jerez Brandan, la cantidad 
de 150 cuotas de Pesos Cien (S 100) cada una, por un 
total de pesos Quince Mil (S 15.000); El socio Silvia del 
Carmen A llue Cazorla, la cantidad de 1.500 cuotas de 
Pesos C ien (S 100) cada una, por un total de pesos 
C iento C incuenta Mil (S 150.000); El socio N atalia  
Carolina Jerez Allue, la cantidad de 900 cuotas de Pesos 
Cien (S 100) cada una, por un total de Pesos N oventa 
Mil (90.000); El socio Ramiro Abel JerezA llue, lacan - 
tidad de 450 cuotas de Pesos Cien (S 100) cada una, por 
un total de pesos C uarenta.y Cinco Mil (S 45.000); la 
integración se efectuará de la siguiente manera: Los so
cios Silvia del Carmen Allue Cazorla, N atalia C arolina 
Jerez A llue y Ramiro Abel Jerez A llue con bienes no 
dinerarios, o sea en especie, por un m onto de Pesos 
Doscientos Veintiocho Mil (S 228.000) más un aporte 
en efectivo de Pesos C incuenta y Siete Mil (S 57.000), 
que será integrado en un 25%  en proporción a los res
pectivos capitales aportados, debiendo integrarse el 
saldo dentro del plazo de 90 días contados a  partir de la 
fecha del presente; El socio M ario Gabriel Jerez Brandan 
realiza la integración 100% en dinero efectivo.

Duración: La duración de la sociedad se fija en no
venta y nueve años, contados desde la fecha de la ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

Adm inistración: La Adm inistración, representación 
legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o dos 
gerentes en forma individual e indistinta, socio o no 
socio por el térm ino de cinco ejercicios siendo reelegi- 
bles. La A dm inistración y representación se asigna en 
este acto en la persona del socio Silvia del Carmen Allue 
Cazorla, quien acepta el cargo. Asimismo la socia geren
te m anifiesta que, constituye dom icilio especial en calle 
Belgrano N° 269 de la ciudad de Joaquín V. González, 
departam ento de Anta de esta Provincia de Salta. Er. 
este acto de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 
256° de la Ley de Sociedades (19.550) el socio gerente 
presta la garantía de Pesos C inco Mil (S 5.000), los que 
serán depositados en la caja de la sede social, m ientras 
dure su mandato.

Ejercicio: El ejercicio económ ico financiero de la  
sociedad se practicará el 31 de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación, 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/03/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p .S  160,00 e) 07/03/20! 3.

O.P. N° 100032724 F. N° 00C1-¿6989

Río D ulce S .R .L .

1- S o c io s : M a rc e lo  J u l iá n  T ezza , D N I N =
11.056.985, C U IT N ° 20-11056985-9, nacido el 12 de 
Octubre de 1954, de 58 años de edad, de nacionalidad 
argentino, estado civil soltero, de profesión odontólo
go, con dom icilio en calle G obernador Irigoyen n° 12 df 
la ciudad de T renque Lauquen, provincia de Buenos 
Aires, y el Sr. Roberto Adrián Guijarro Castro, DNI N c 
27.974.429, CUIT N ° 20-27974429-3, nacido el 4 ds 
Septiembre de 1980 de 32 años de edad, de nacionalidac 
argentino, estado civil soltero, de profesión Veterinario 
con dom icilio en calle José Vicente Sola n° 1480 de le 
Villa San Lorenzo, provincia de Salta

2- Fecha de constitución: 10/12/2012.

3- Denom inación: Rio Dulce S.R.L.

4- Domicilio: José Vicente Sola n° 1480 de la Villa de 
San Lorenzo, provincia de Salta.
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5- Objeto Social: Explotación comercial y desarrollo 
de sistemas de ventas y/o de prom oción de venta de 
Bienes y servicios de ganadería. Prestación de servicios 
de laboreo agrícola en campos propios y/o de terceros: 
s ie m b ra  en e llo s  a p o rc e n ta je  o a rre n d a m ie n to ; 
comercialización de lo producido y  en general prestación 
de servicios agrícolas de cualquier tipo. Servicios de fer
tilización, pulverización, desinfección y fumigación aé
rea y/o terrestre. Agropecuaria: Explotación directa por 
sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 
agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad
o de terceras personas, cría, invernación, mestización, 
venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explota
ción de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 
cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, 
caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de 
m aquinaria y equipo agrícola para la preparación del sue
lo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de 
cosechas para el mercado, elaboración de productos lác
teos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y 
procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, 
venta distribución, industrialización, conservación, con
signación, comisión y representación al por m ayor y 
m enor de m aterias prim as, productos, subproductos, 
m aquinarias, sus partes, repuestos, accesorios y com po
nentes relacionados con la explotación de la industria 
agropecuaria y sus derivados.

6- Duración: El plazo de duración es de 50 (cin
cuenta) años.

7- Capital Social: El capital social se fija en la sum a 
de 5400.000,00 (Pesos C uatrocientos M il), d ividido en 
4000 (Cuatro M il) cuotas de $100,00 (Pesos C ien) de 
valor nominal cada una, con derecho a un voto cada una, 
que los socios suscriben e integran de acuerdo al si
guiente detalle: a) el Socio M arcelo Tezza suscribe 2000 
cuotas equivalentes a  5 200.000,00 (Pesos Doscientos 
M il); integrando en este acto d inero en efectivo en la 
sum a de $ 50.000,00 (Pesos C incuenta M il), lo que 
representa un total de 500 cuotas equivalente al 25 %  
del capital suscripto; las restantes cuotas serán integra
das dentro del plazo de dos años contados a partir de la 
fecha de suscripción de contrato; b) el socio Roberto 
A drián Guijarro C astro suscribe 2000 cuotas equiva
lentes a  5 200.000,00 (Pesos D oscientos M il); inte
grando en este acto dinero en efectivo en la sum a de S
50.000,00 (Pesos C incuenta M il), lo que representa un 
total de 500 cuotas equivalente al 25 %  del capital 
suscripto; las restantes cuotas serán integradas dentro 
del plazo de dos años contados a partir de la fecha de

suscripción de contrato. Q uedando el Capital Social 
integrado en un total de 25%  en efectivo, en este acto.

8 - Adm inistración: La adm inistración y representa
ción legal de la sociedad, estará a  cargo de 1 (un) socio 
gerente que ejercerán tal función - El socio gerente dura 
en sus funciones por el térm ino de 3 (tres) años, pu- 
diendo ser re-elegidos en form a indefinida por el mismo 
térm ino de duración en sus funciones; con la conform i
dad de los socios que representen la m ayoría sim ple del 
capital social.

9- Gerente, Roberto Adrián G uijarro Castro, DXT 
X o 27.974.429, CUIT X° 20-27974429-3, nacido el 4 
de Septiem bre de 1980 de 32 años de edad, de naciona
lidad argentino, estado civil soltero, de profesión Vete
rinario, con dom icilio en calle José Vicente Sola n° 1480 
de la Villa San Lorenzo, p rov inciade  Salta.

10- Ejercicio Económico: La sociedad cerrará su ejer
cicio económ ico el día 31 de Diciem bre de cada año.

C ERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/03/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 140,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032712 F. N° 0001-46976

LC Inversiones S.R .L.

Denom inación: LC Inversiones S.R.L.

Fecha de Constitución: C ontrato de fecha 17 días 
del mes de diciem bre de 2.012 con firmas certificadas en 
fecha 17 de diciem bre de 2.012.

D om icilio Legal y Sede: La sociedad tendrá su do
m icilio legal y  adm inistrativo en la calle L apridaX ° 51 
de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Socios: Señor Rodolfo Levín, argentino, D .X.I. N° 
25.802.294 nacido el 08 de mayo de 1.977, C.U.I.T. 20- 
25802294-8, de profesión licenciado en adm inistración 
de em presas, casado en prim eras nupcias con C arolina 
Vaamonde, dom iciliado en calle Los Juncos N° 382, Sal
ta; la S eñora  G abriela  Levín, a rgen tina , D .N .I. X o 
24.875.976, nacida el 04 de noviembre de 1.975 C.U.I.T. 
27-24875976-9, de profesión licenciada en com unica
ciones sociales, casada en prim eras nupcias con Adolfo 
M iguel M im essi Sorm ani, dom iciliada en calle Los Pa
raísos X o 70, Salta; y  el Señor Rubén Jonatán Levín,



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.020 SALTA, 7 D E M ARZO  DE 2013 PAG. N ° 1279

argentino, D.N.I. N° 30.221.437, nacido el 25 de mayo 
de 1.983, C.U.I.T. 23-30221437-9, de profesión licen
ciado en adm inistración de em presas, soltero, dom ici
liado en Avenida Uruguay N° 945, Salta.

Duración: 99 años a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Público de Com ercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la realiza
ción, por cuenta propia, de terceros o asociada a terce
ros a las siguientes actividades:

Constructora: a) Proyecto, dirección y ejecución de 
obréis de arquitectura e ingeniería en general, b) C ons
trucción de obras ya sea de carácter público y/o priva
do. Podrá construir obras y edificios, sea o no bajo el 
régim en de la ley 13512 de Propiedad Horizontal y de 
cualquier o tra ley especial que en el futuro se dicte, sea 
por contratación directa y/o a través de licitaciones 
públicas o privadas, viviendas individuales y colecti
vas; am pliaciones y reparaciones; ejecutar pavimentos, 
afirm ados y urbanizaciones. Podrá prestar asesoramien- 
to técnico de la construcción, realizar m ensuras, traba
jo s  de topografía y subdivisiones en general, c) A dm i
nistración y construcción en general de inmuebles urba
nos y rurales.

Inmobiliaria: a) Adquisición, remodelación, demoli
ción, construcción, prom oción y  venta de inmuebles, 
tanto urbanos como rurales, sean terrenos, fincas, lotes, 
viviendas, edificios o parte de ellos; su fraccionam iento 
y s u b d iv is ió n  d e s t in a d o s  al d e s a r ro l lo  de 
em prendim ientos de urbanizaciones residenciales pri
vadas, bajo el sistem a de barrios cerrados o clubes de 
cam po, b) A dm inistración y gestión de propiedades 
inmuebles en general, su alquiler, arriendo, subarriendo, 
préstam o de uso, de tiem po com partido y cualquier 
otro contrato de explotación com ercial que autoricen 
las leyes, c) Prestación de servicios profesionales para 
la construcción y el m antenim iento de inversiones in
mobiliarias.

Actividad Fiduciaria: Actuación en carácter de fidu
ciario en toda clase de fideicom isos constituidos en los 
térm inos de la ley N acional N° 24441 y m odificatorias 
reglam entarias, adm inistrando y disponiendo bienes, 
derechos y/o recursos de cualquier naturaleza.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
S 450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil), d iv id i
do en 450 cuotas de S 1.000 (pesos mil) valor nom inal 
de cada una con derecho a  un voto por cuota social, las 
que se encuentran totalm ente suscriptas por cada uno

de los socios, según el siguiente detalle: El Señor Rodolfo 
Levín 150 cuotas por la sum a de S 150.000 (pesos 
ciento cincuenta mil) e integra en dinero en efectivo y en 
este acto el 25%  o sea S 37.500 (pesos treinta y siete 
mil quinientos), la Señora G abriela Levín 150 cuotas 
por la sum a de S 150.000 (pesos ciento cincuenta m il) 
e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25%  o 
sea S 37.500 (pesos treinta y siete mil quinientos) y el 
Señor Rubén Jonatán Levín 150 cuotas por la sum a de 
$ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil), integra en dine
ro en efectivo y en este acto el 25%  o sea S 37.500 
(pesos treinta y siete mil quinientos). La integración del 
saldo se deberá realizar dentro de un plazo m áxim o de 
dos años com putados a partir de la fecha de suscripción 
del contrato de la sociedad.

Administración: Estará a cargo de uno a tres gerentes 
de la sociedad designados por la Asam blea de socios por 
mayoría de capital, quien determinará su remuneración. 
La representación de la sociedad y el uso de la firma 
social, estará a cargo de los gerentes designados, en forma 
indistinta, pudiendo representarla en todas las activida
des y negocios, sin limitación de facultades, incluso la 
toma de créditos bancarios o financieros, ya sea m anco
munados o indistintamente, con o sin garantías. Se esta
blece com o garantía por la gestión a su cargo, la sum a de 
S 5.000 (pesos cinco mil), por cada socio gerente.

Ejercicio Económico: El ejercicio social cerrara el 3 1 
de octubre de cada año.

Designación de Gerente: Se designa com o socios 
gerentes a  los señores Rubén Jonatán Levín, argentino,
D.N.I. N° 30.221.437, nacido el 25 de m ayo de 1.983 
C.U.I.T. 23-30221437-9, soltero, de profesión licen
ciado en adm inistración de em presas; Rodolfo Levin, 
argentino, D.N.I. N° 25.802.294, C U IT N 0 20-25802294-
8, nacido el 8 de m ayo de 1977, licenciado en adm inis
tración de empresas, casado en prim eras nupcias con 
C arolina Vaamonde; y Gabriela Levín, argentina, D.N.I. 
N° 24.875.976, CUIT 27-24875976-9, nacida el 4 de 
noviem bre de 1975, licenciada en com unicaciones so
ciales, casada en prim eras nupcias con A dolfo Miguel 
M im essi, quienes aceptan y constituyen dom icilio  es
pecial en calle Laprida N° 51 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/03/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 07/03/2013
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. X o 100032665 F. X o 0001 -4 6 9 2 1

P e rte rse r  S .R .L .

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convocase a los Sres. Socios de Perterser SRL a la
A sam blea General O rdinaria que se celebrara el d ía 22
de M arzo del 2013 en la sede de la Sociedad sita en Ruta
N acional 34 Km. 1425, Zona Industrial de Gral. Enri
que M osconi la prim era Convocatoria se realizara a hs
08:00 dejándose constancia de que la Asam blea se reali
zará con los socios que se hallen presentes. La Segunda
C onvocatoria se realizará a las 09:00.

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Elección de (2) Socios para firmar el acta en
representación de laA sam blea.

3.- Elección del Presidente y Secretario del A cta de
laA sam blea Ordinaria.

4 .- A probación de Balances 2010 y 2011.

5.- Inform e general sobre el giro com ercial de la
sociedad.

6.- D esignación de Gerentes.

7.- Ratificación de actos de Gerencia.

Dante I. Andriano
Contador P. Nacional

M.P. N° 479

Imp. $ 120,00 e) 06 al 08/03/2013

O.P. N° 100032661 F. N° 0001-46918

C om ple jo  T eleférico  S a lta  S .E .

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El D irectorio de Com plejo Teleférico Salta S.E.,
sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° 4.498 del
Libro N ° 16 de Sociedades Anónim as, convoca a  la
A sam blea General O rdinaria N° 2 que se llevará a cabo
el d ía 22 de M arzo de 2013 a horas 18, en prim era
convocatoria, la que tendrá lugar en Av. San M artin esq.
Av. H ipólito Irigoyen de la C iudad de Salta y queda
convocada en segunda convocatoria para horas 19, a fin
de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- C onsideración de los Estados Contables A nua
les, M em oria e Informe del Sindico correspondientes al
ejercicio económ ico finalizado el día 31.12.12.

2.- C onsideración de la gestión del Directorio.

3.- Consideración del resultado del ejercicio cerrado
el 31 de diciem bre de 2012 - C onstitución de Reservas.

Dr. Martin .VIiranda
Presidente Directorio

Complejo Teleférico Salta S.E.

Imp. S 120,00 e) 05 al 07/03/2013

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100032726 F.N ° 0001-46992  

M o lin o r S .R .L .

M odificación de  C o n tra to
y D esignación de G eren tes

El Dr. Daniel E. M arch e tti, Juez de M inas y en lo
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta hace sa
ber a los efectos del artículo 10 de la Ley 19.550 que
por Instrum ento privado de Cesión de cuotas de fecha
17 de noviem bre de 2011 con firmas certificadas por la
Escribana Estela M abel Saracca de Illescas -T itular del
Registro número 133 de esta ciudad se M odificó el con
trato social y se Designó Gerentes de "M olinor S.R.L"
de la siguiente manera:

"Cláusula Cuarta: El capital social se fija en la suma
de $ 90,00 (pesos noventa) d ividido en 900 (novecien
tas cuotas sociales de S 0,10 (diez) centavos cada una,
en la siguiente forma: M arcos Pablo M iozzo: 259 (dos
cientas cincuenta y nueve) cuotas sociales de $ 0,10  
cada una o sea S 25,90 de las cuales 135 cuotas sociales
son de dom inio pleno y 124 cuotas sociales tiene la
nuda propiedad; Em iliano José M iozzo: 259 (doscien
tos cincuenta y nueve) cuotas sociales de S 0,10 cada
una o sea $ 25,90 de las cuales 135 cuotas sociales son
de dom inio pleno y 124 cuotas sociales tiene la nuda
propiedad; N icolás M iozzo: 258 (doscientas cincuenta
y ocho) cuotas sociales de S 0,10 cada una o sea S 25,80
,siendo la totalidad de las cuotas de nuda propiedad;
Karina M arcela M iozzo: 124 (ciento veinticuatro) cuo
tas sociales de S 0,10 cada una o sea S 12,40 que posee
en nuda propiedad - El usufructo de las cuotas cedidas
en nuda propiedad lo detentan los cedentes N olberto
Jorge M iozzo y G raciela Beatriz Cibrelli.

C láusula Q uinta: La adm inistración de la sociedad
será ejercida por dos socios quienes revestirán el carác-
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ter de gerentes, designando por unanim idad en el acto 
al señor M arcos Pablo M iozzo y Em iliano José M iozzo 
por el térm ino de veinte (20) años, quienes aceptan el 
cargo y quedan en funciones ejerciendo la representa
ción legal y cuyas firmas, en form a indistin ta obligan a 
la Sociedad, pudiendo realizar todos los actos y con
tratos tendientes al cum plim iento  del objeto social , 
inclusive los previstos en los A rtículos 1881 del C ódi
go Civil y 9o del Decreto Ley 5963/83. Para los actos 
que excedan la adm inistración ord inaria  y de d isposi
ción de b ienes registrables, será necesario  el acuerdo 
de socios que representen el 75%  (seten ta  y cinco por 
ciento) del Capital Social. En el ejercicio de la adm inis
tración podrán para el cum plim iento  de los fines so
ciales operar con bancos oficiales privados o m ixtos o 
cualquier otra institución de crédito, estando facultados 
a em itir letras, pagarés, vales, cheques, aceptar o con
ferir poderes especiales que no signifiquen una delega
ción de funciones gerenciales, celebrar todos los con
tratos au torizados por las leyes y o torgar los instru
m entos que correspondan; dejando constancia que las 
enum eraciones precedentes no son taxativas, quedan
do proh ib ido  com prom eter a la sociedad en fianza o 
avales a  favor de terceros. La firm a de cheques será 
tam bién en form a indistin ta de cada uno de los socios 
gerentes - Los gerentes deberán depositar en la caja de 
la sociedad la sum a de S 5 .000,00 (pesos cinco mil) 
cada uno en garantía  del desem peño de sus funciones 
que no podrá  retirarse hasta la aprobación de su ges
tión. A m bos socios constituyen dom icilio  especial en 
la sede social, sita en calle U rquiza núm ero 1632 de la 
ciudad de Salta."

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/03/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 07/03/2013

O.P. N ° 100032717 F. X o 0001-46980

In stitu to  de  R ad iaciones de S a lta  SR L  

Inscripción  de  G eren tes

Se com unica que por A cta de socios X o 15 de fecha 
22 de ju n io  de 2012 se aprobó la designación de G eren
tes del Instituto de R adiaciones de Salta S.R.L. resul
tando  d esignados com o: G eren te  G eneral: G astón 
Lem oine DNI 24.835.368 con dom icilio  especial en

C órdoba 1233 6o - 1055 Buenos Aires; Sub-G erente 
General: Eduardo Enrique Represas DXI ¿.981.915 con 
dom icilio especial en M aipú 1210 piso 5ÍI - 1006 B ue
nos Aires; como Gerentes Titulares los Ssñcres: A lvaro 
Rafael K ortsarz DXI 11.944.687 con dom icilio « p e 
d a l en Córdoba 1233 6°- 1055 Buenos A res, Guillermo 
M alm G reenDXT 17.363.524 con d o m x  lio especial en 
M aipú 1210 piso 5° - 1006 Buenos Aires, Jorge Raúl 
Postiglioni DNI 10.661.600 con dom icilio especial en 
M aipú 1210 piso 5° - 1006 Buenos A ires y com o G e
re n te s  S u p le n te s :  M ario  O sc a r  Di N u c c i  D N I
11.714.554 con dom icilio especial en C ordoba 1233 6°
- 1055 B uenos A ires y Pab lo  D aniel B rusco DNI 
92.463.602 con dom icilio especial en M aipú 1210 5° 
piso 1006 Buenos Aires.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Ju e z  de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04^03/2013. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 07/03/2013

O.P. N ° 100032713 F .N ° 0001-46977

B a rr ile te  S.A.

A um ento  de  C ap ita l

M ediante A cta de Asam blea del d ía  20 de m arzo de:
2.012, los socios de Barrilete SA han resuelto: aum entar 
el capital social de la firma, de la sum a ie  Pesos Doce: 
Mil (S 12.000) a la sum a de Pesos Q uinientos Mil ($> 
500.000), y la reform a del artículo cuano  del E statu to  
Social que queda redactada de la siguiente manera: Artí
culo Cuarto: Capital Social: El capital social queda fija
do en la sum a de pesos quinientos mil ($ 500.000) re
presentado por quinientas mil acciones de un peso ($1) 
valor nom inal cada una, ordinarias, nom inativas nO' 
endosables. A todas las acciones que in:egran este Capi
tal se les adjudica cinco votos por acción, constituyén
dolas de clase "A". El capital puede ser a im en tad o  has
ta cinco veces su m onto actual por Asam Dlea Ord inaria, 
conform e al A rtículo 188 de la ley N c 19.550 y sus 
modificatorias.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utoiizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/03/2013. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 07/03/2013
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O.P. N° 100032703 F. N° 0001-46961

M o rad o  P ussetto  S.A.

Elección de D irectorio

Se hace saber que m ediante A sam blea de A ccio 
nistas ce leb rada  el 28 /04 /2010  y A cta de D irectorio
de D istribución de C argos celebrada el 02 /05/2010, la
f irm a  H o ra c io  P u s s e t to  SA . C .U .I .T . N ° 3 0 -
6 9 0 6 4618-4 , ha  resuelto  por unan im idad  designar
com o m iem bros de su D irectorio: com o Presiden te  al
Señor H oracio  Isidro Pussetto , LE 6 .440 .645 ; com o
V ice-p residen te  a la Señora A na M aría  B rochero  de

Pussetto , LC 5 .698 .965 : y com o D irectores S uplen
te s  a lo s  S e ñ o r e s  A n a  M a r ía  P u s s e t to ,  D N I
2 2 .5 2 3 .0 2 2  y N ic o lá s  H o ra c io  P u s s e tto ,  DNI
27 .672 .811 . Los m ism os fijaron dom ic ilio  especial
en calle  N ecochea  N° 357 de la C iudad de Salta , por
nota del 09 /07 /2012 .

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/03/2013. Esc.
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 07/03/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100032728 F. N ° 0001 -46994

A sociación de P ad res "M ac ac h a  G üem es"
(A s.Pa.) - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

La Com isión D irectiva de la Asociación de Padres
"M acacha Güem es" (As.Pa.) M acacha de la Escuela
A grícola N° 3.122 Convoca a A sam blea General Ex
traordinaria  para el día 06 de Abril de 2.013 a las 8,30
Hs., en las instalaciones de la Escuela Agrícola, cita en
Avenida K ennedy s /n°(R utaN acional 51 - Km. 1) de la
ciudad de Salta, según el Art. 22 del Estatuto a efectos
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Asociados para refrendar
el Acta de la Asam blea.

2.- Lectura y C onsideración de la M em oria, Inven

tario, Balance General, cuenta de G astos y Recursos e
Informe del Organo de Fiscalización, correspondiente a

los E jercicios 2011 y 2012, según el Art. 21 Inc., a) del

E statuto.

3.- Rectificación de la M odificación efectuada al

Art. 3o inciso d) del Estatuto, que fuera considerada y
aprobada en la Asam blea General Extraordinaria del día
15/08/2009; a efectos de tramitar la exención impositiva.

Se com unica a los Sres. Asociados que deberán pre
sentarse con D ocum ento de Identidad y que transcurri
da una (1) hora del horario de convocatoria a la Asam 

blea, la misma sesionará válidam ente con el núm ero de
A sociados presentes, según el Art. 24 del Estatuto.

G racie la  M. Alvarez
Secretaria

R icardo  H e rre ra
Presidente

lmp. S 25,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032719 F. N° 0001-46987

C á m a ra  de C om ercio  E x te rio r de Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Honorable C om isión D irectiva de la C ám ara de
Com ercio Exterior de Salta, de acuerdo a sus Estatutos,
convoca a sus A sociados a reunirse en A sam blea G e n e    
ral Ordinaria, a llevarse a cabo en calle A lvaradoN 0 5 1    
de esta ciudad de Salta, el día M artes 9 de abril de 2013,
a las 19:00 hs, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea
anterior.

2.- D esignación de 2 (dos) socios para firm ar el
Acta de Asam blea, de acuerdo a lo dispuesto en el art.
50 de los Estatutos.

3.- C onsideración de la M emoria, Estados C onta
bles e Informe del Organo Revisor de Cuentas, corres
pondiente al Ejercicio cerrado al 30 de ju n io  de 2012.

4.- Renovación Parcial de Com isión Directiva: 3
(tres) M iem bros T itulares, por el térm ino de 3 (tres)
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años; 1 (uno) M iem bro T itular por renuncia; 3 (tres) 
M iem bros Suplentes, por el térm ino de 3 (tres) años.

5.- E lección de 2 (dos) Revisores de Cuentas: 1 
(uno) T itular y 1 (uno) Suplente por el térm ino de I 
(año).

Pasada media hora sin que se haya logrado el quórum 
necesario  (A rt. 49  de los E statu tos), la A sam blea 
sesionará con los M iem bros presentes (Art. 46 de los 
Estatutos).

Amelia F. de Posadas 
Secretaria 

Flavia G. Royon 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032716 F. N° 0 0 0 1-46979

Club de Regatas Giiemes - Salta

ASA M B LEA  ORD INARIA

A sam blea O rdinaria  a realizarse el 07 de Abril de 
2.013 en la sede del Club en el Dique Cam po Alegre a 
Hs. 16:00, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para la firma del 
Acta.

2.- C onsideración de M em oria, Balance y Cuadro 
de Resultados del años 2010 y 2011 e informe del T itu
lar del Organo de Fiscalización, Sr. Darío Justiniano.

3.- C onsideración de lo actuado por la C.D. desde 
los cierre de ejercicios.

4.- D esignación de Junta Electoral.

5.- Elección de las autoridades del Club.

Los votos podrán emitirse desde horas doce (12:00) 
y hasta horas quince (15:00) d e ld ía  de la Asamblea.

E d u ard o  Paesani.
Secretario 

Hugo C o u rtad e  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 07 y 08/03/2013

O.P. N° 100032708 F. N° 0001 -46968

Club Social y Atlético Villa Beba 
Rosario de la Frontera - Salta

La Com isión D irectiva del Club Soc al! y Atlético 
Villa Beba de R. de la Frontera, convoca a sur. asociados 
a la Asamblea General O rdinaria que se ilev£;á a cabo el 

d ía 31 de Marzo de 2013, a 10,00 hs. en su sede social, 
Pasaje Cafayate N° 65 de esta ciudad para tratar el si

guiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 

el Acta.

2.- Lectura A cta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración memoria, ta lance  gene

ral, inventario, cuadro de recursos y gastas e ir forme 
del órgano de fiscalización ejercicio 2 0 12.

4.- Renovación total de la C om isión Cirec^ii-a.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará ;cm ien- 
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

N ican d ro  Rene S aldaño  
Secretario 

H éctor Rubén N avarro  
Presidente

Imp. 5 25,00 e: 07/02/2013

O.P. N ° 100032707 F. N° DCO1-46967

Club Sportivo Ferrocarril General B d grsn o  
Rosario de la Frontera - Salta

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

La Com isión D irectiva del C lub Sport vo Fe-roca- 

rril General Belgrano, convoca a sus asociados a laAsam- 
blea General Ordinaria que se llevará a cabo e día¡31 de 
M arzo de 2013 a las 10,00 hs., en el local de calle M ar
tín Fierro N° 367 de Rosario de la Frontera pa;a tratar.el 
siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas pararefrsndar 

el acta.

2.- Lectura acta asam blea anterior.

3.- Lectura y considéración M em oria, Balance Ge

neral, Cuadro de Recursos y Gastos Inventarío e infor
me del Organo de Fiscalización Ejercicio 2012.

4.- Renovación total de la com isión direcsive.ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA
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Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el núm ero de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

N éstor Fabián  G a lla rdo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/03/2013

O.P. N° 100032701 F.N° 0001-46955

P.E.L. Patronato de Enferm os de Lepra 
San Ramón de la Nueva Orán - Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La entidad P.E.L. invita a sus socios a la reunión a 
efectuarse el d ía 19 de abril de 2.013, a horas 19 en el 
recinto de la Institución, ubicada en calle Lam adrid es
quina 9 de ju lio  de esta ciudad, para tratar lo siguiente:

O RD EN DEL DIA

• 1.- C onsideración del Balance General, Inventario, 
C uadro de G anancias y Pérdidas, Estado de Ingresos y 
Egresos, Informe del Órgano de Fiscalización.

2.- Elección Total de C om isión D irectiva y O rgano 
de Fiscalización.

3.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

R iña E lvira C ortes 
Secretaria

¡Vlirta de C a rn ero  
Presidente

Imp. S 25,00

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100032663

e) 07/03/2013

F .N ° 0001-46920

Colegio de G raduados en Nutrición  
de la Provincia de Salta

Salta, 1 de m arzo de 2013

VISTO

Acta n° 360 Folio 06 del Consejo Directivo del C o
legio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta 
de fecha 26 de Febrero de 2013 y el artículo 13 del 
Estatuto de este Colegio Profesional. '

CO N SID ER A N D O :

Que dicho artículo prevé que ¡a elección de los miem- • 
bros del Tribunal Electoral de este Colegio Profesional 
se procederá m ediante sorteo del padrón de m atricula

dos de esta Institución, que el acta referida refiere a  la 
realización del pertinente sorteo y a  las m atriculadas 
que resultaron electas.

Que las colegiadas que resultaron electas m ediante 
el sorteo reúnen los requisitos prescriptos por normas 
legales que rigen el funcionam iento de este Colegio.

Que habiéndose dado cum plim iento a los procedi
m ientos legales previstos en la norm a de referencia y 
los m atriculados que resultaron sorteadas m anifestaron 
su voluntad de integrar este Ó rgano Institucional.

Por ello el Colegio de G raduados en Nutrición  
de la Provincia de Salta

RE S UE L VE :

Artículo Io - Proclam ar com o autoridades de la Jun
ta Electoral del Colegio de Graduados en N utrición de la 
Provincia de Salta a las siguientes Colegiadas:

M iem bros T itulares

- Lic. López, M ercedes M ilena M P 070
- Lic. Torres, M aría del Carm en M P 168
- Lic. Cenice, C ristina M P 038

M iem bros Suplentes

- Lic. Roberts, Sonia M P 002
- Lic. Erazu, Elva E lena M P 008

Artículo 2° - Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta.

Artículo 3o - Regístrese y A rchívese.

Artículo 4o - De Forma.

Lic. IVIirta Elena M achuca 
Vice-Presidente Colegio de Graduados 

en Nutrición - Salta 
Imp. $ 1 7 4 ,0 0  e) 05 al 07/03/2013

O.P. N° 100032662 F.N ° 0001-46920

- C olegio de D ietistas, N utricion istas  

Dietistas y L icenciados en Nutrición  

de la Provincia de Salta

Salta, 1 de m arzo de 2013.

RESOLUCIO N N° 01/13 

VISTO

El estatuto del Colegio de Dietistas, Nutricionistas 
Dietistas y Licenciados en Nutrición de la Provincia de Salta
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CO N SID ER A N D O :

Q ue el art. 13 últim o párrafo del mismo texto legal 
establece que esta ju n ta  electoral designará a uno de sus 

miem bros com o Presidente.

Q ue m ediante Resolución N°03/I3 El C onsejo Di

rectivo del Colegio de G raduados en N utrición de Salta 
hizo efectivo la Proclam ación de los m iem bros de este 
Tribunal.

Por Ello

El Tribunal Electoral del Colegio de G raduados 
en Nutrición de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

Artículo 1: Designar a la Lic. Mercedes Milena López, 
M P 070, como Presidente de este Tribunal Electoral.

A rtículo 2: Establecer com o cronogram a Electoral 
para las Elecciones de Renovación de A utoridades fija
das para el día 17 de m ayo de 2013, el que com o Anexo
I form a parte de la presente

A rtículo 3: Regístrese y Archívese.

A rtículo 4: De forma.

p/Junta Electoral

C r is t in a  C enice 
Sonia R o b erts 
M ilena López

A N E X O I

4 de M arzo: Envío de padrones provisionales del 
Consejo Directivo Provincial al Tribunal Electoral.

7 de M arzo: Exhibición de padrones provisionales.

18 de M arzo: V encim ien to  del p lazo  para  re c la 

m os, tach as  e im p u g n ac io n es de  los m atricu lad o s 
h asta  hs 20.

25 de M arzo: Vencim iento del plazo para presenta
ción de listas de candidatos y m odelos de boletas hasta 
hs 20.

27 de M arzo: Exhibición de Listas de Candidatos 

hasta hs 20.

3 de Abril: Vencim iento del plazo para im pugnar 

candidatos hasta hs 20.

5 de Abril: Impresión de Padrones Electorales hasta 

hs 20

16 de Abril: Oficialización de listas de Candkfctos 
hasta hs 20.

17 de Mayo: Elecciones desde 8 a 18 hs.

D om icilio  de la Jun ta  E lectoral: B uenos A ires 
631 (sede del C oleg io  de G raduados en N u tric ifn ) , 
Lugar donde deben ser p resen tadas todas las a ix ja -  
c iones de las listas que deseen p a rtic ipar de la-con
tien d a  electoral.

Imp. S I  74,00 e) 05 al 07/03/3013

FE DE ERRATA

O.P. N° 100032729 F. v/c N° 0002-Ü2H86

S.A.F. M inisterio de Am biente y  Producción S j s -  

tentable

Contratación D irecta- R esoluciónN ° 127/12

Expediente N° 227-115.247/2012 de fecha C'ó.'03/ 
2013 publicado en la Edición del Boletín Ofic al "N0 
19019, Factura v/c N° 0002-02883 en el que se consig
nó erróneamente:

Donde Dice:

"Resolución 127/12"

Debe Decir:

"Resolución 127/13"

Imp. S 50,00 e) 07/03/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100032736

Saldo anual acumulado S 94.397,80

Recaudación
Boletín del día 06/03/13 ■' S 2 .621,6c

Total recaudado a  la fecha s 97.019,4:

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400002857

Saldo anual acumulado S 11.747,00

Recaudación
Boletín del día 06/03/13 S 1.055,00

Total recaudado a la fecha $ ‘ 12.802,00
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D E C R E T O  R EG LA M EN TA R IO  N° 3663 del 6  de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

D e las P ublicaciones, Suscripciones, Venta de E jem plares, F otocopias, D igitalizaciones y o tros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A  los efec tos de las publicaciones que deban d ifundirse reg irán  las siguientes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig inales  o fo tocop ias au ten ticadas  que se presenten  para  ser pub licados  en el B oletín  O ficial, deben encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le , a  fin  de ev ita r  cu a lq u ie r inconven ien te  que pud iera ocasio n arse  en  la  im presión , com o asi tam b ién  d eb idam en te  fo liados 
y  firm ados por au to ridad  com peten te. Los m ism os debe rán  ingresar, indefectib lem en te , el d ía  hábil an te rio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho rario  de  atención  al público . Los q u e  no se hallen  en ta les cond iciones, serán  rechazados, b ) La pub licación  de ac to s  y/o docum en tos  
púb licos se efec tuará tan  p ron to  com o sean  rec ib idos, ten iendo  en  cuen ta la  fac tib ilidad  de im presión . A  ta les efec to s en lo co ncern ien te  a 
las dependencias  púb licas, cad a  M in iste rio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  necesa rio s  pa ra  rem itir al B o le tín  O ficial, pun tua lm en te  
y ba jo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac to s  adm in is tra tivos  que  requ ieran  se r pub licados, c ) Las p ub licaciones  se e fec tuarán  previo  pago 
y se  abona rán  según las ta rifas  en v igencia , a excepción  de las que  p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les y m un ic ipa les, las 
cua les  podrán  pub licar su s  av iso s  m ed ian te  el S istem a “ V alor al C ob ro” (A rt. 7o) y d e  las pub licaciones sin  ca rgo  según  reg lam entación  
v igente (A rt. 8o).

A rt. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  Provincial, son las responsab les de rem itir, en tiem po y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, actos y  avisos que requ ieran  publicidad.

A rt. 9o.- La prim era publicación  de los av isos debe se r contro lada por los in teresados a fin de  poder sa lvar en tiem po  oportuno  cua lqu ier 
e rro r en que se hubiere incurrido. Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a  la repartición , se pub licará “ Fe de 
E rrata” sin cargo , caso  con trarío  se sa lvará  m ediante “ Fe de  E rrata” a costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el c ierre de C aja, el im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tros serv ic ios que preste el organ ism o, no podrá se r rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado  por A rticu lo  21 de la Ley de C ontabilidad  de la Provincia de  Salta.

Art. I Io.- S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte dígita] (v ía e-m ail y Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er d ía hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletín  deberá com un icar el m ism o al interesado a fin de  que  pueda m anifestar, su 
continuidad  o no con el serv ic io  prestado, b) C uando  un susc rip to r so lic ite  ejem plares de ed iciones an teriores, a la  fecha de su  suscripción  
deberá ab o n a r por los m ism os la ta rifa  vigente al m om ento  de la  solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separa tas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- Venta de E jem plares, S eparatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo  a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O fic ia r’ y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la  Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b ) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario  deberá abonar de acuerdo  a la tarifa vigente la adquisición de un ejem plar, c ) La Separata se abonará en 
form a independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14°.- Venta de F otocopias y  C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y auten ticadas, previo pago de las ta rifas  en v igencia, ún icam ente de:
a ) Instrum entos contend idos en  B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en  el Boletín O ficial en  form a sin tetizada, c) 

A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y que no estén publicados en  el Boletín, d ) Legislación con ten ida  en T om os de A nales de 
Legislación A rgentina, s iem pre y cuando  estén d ispon ib les en este organism o, e) C op ias d ig italizadas de ios B ole tines O ficiales ago tados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  e l b o le tín  del d ía , c o m o  así 
tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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